




















Plaza Justicia SIN, Palacio de Tribunales, Corte de Apelaciones de Valparatso- Fono: 32-284{800 1 

ORD APELLIDOS NOMBRES RUN LISTA RESIDENCIA 

1 AVENDAÑO DONOSO ALEJANDRO SILVANO 10.688.865-5 2 VALPARAÍSO 

2 BERRIOS MENA PEDRO PABLO 10.720.523-3 2 VALPARAÍSO 

3 FLORES MORAGA PATRICIO ALBERTO 16.991.137-1 1 SAN FELIPE 

4 FOZ IBACACHE CRISTIAN ANDRES 17.388.220-3 1 VILLA ALEMANA 

5 FREDES ARANCIBIA PEDRO LUIS 15.068.297-5 1 VALPARAÍSO 

6 FUENZALIDA SALINAS GONZALO RUBEN 13.855.312-4 1 QUILPUE 

7 GALLEGUILLOS JARA CLAUDJO ANDRES 17.455.067-0 1 SAN ANTONIO 

COMPLEJO PENITENCIARIO VALPARAÍSO (78) 

1 º) RECONÓCESE, el derecho a Libertad Condicional a los internos 
que se individualizan, con los números de R.U.N. que se señalan, del establecimiento penal que se 
indica, quienes se presentarán para su control reglamentario en el lugar de residencia que se fija: 

2º) El liberto deberá efectuar sus presentaciones en el 
Establecimiento Penal de Gendarmería de Chile del lugar donde se ha fijado su residencia. 

SE RESUELVE: 

4.- Haber asistido con regularidad y provecho a la escuela del 
establecimiento y a las conferencias educativas que se dicten, entendiéndose que no reúne este 
requisito el que no sepa leer y escribir, exigencias contenidas en el artículo 2° del Decreto Ley 321, 
de 1925, cuya última modificación es de 16 de septiembre de 2014, introducida por la Ley 20.770. 

Tercero) Que, a su turno, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 3° del aludido Decreto Ley Nº 321 y artículos 4º y 15º de su reglamento, se han previsto 
normas especiales de cómputo del plazo mínimo para el caso que la condena del postulado haya 
sido impuesta por los delitos que en dichos preceptos se reseñan o por lo términos allí estipulados. 

Cuarto) Que, en la especie, todas las personas que cumplen con los 
requisitos antes referidos, postulados por el respectivo Tribunal de Conducta, son las que se 
individualizarán en lo resolutivo de esta resolución. 

condena;y 

1.- Haber cumplido la mitad de la condena que se le impuso por 
sentencia definitiva. Si hubiere obtenido, por gracia, alguna rebaja o se le hubiere fijado otra pena, 
se considerará ésta como condena definitiva; 

2.- Haber observado conducta intachable en el establecimiento penal 
en que cumple su condena, según el Libro de Vida que se le llevará a cada uno; 

3.- Haber aprendido bien un oficio, si hay talleres donde cumple su 

expresarse: 
Segundo) Que, los requisitos antes referidos son los que pasan a 

Primero) Que, el artículo 1 o del Decreto Ley N° 321, de 1925, 
complementado con el artículo 4º de su reglamento, establece que "Tiene derecho a salir en libertad 
condicional todo individuo condenado a pena privativa de libertad de más de un año de duración" 
que reúna los requisitos exigidos por los artículos 2° y 4° de los respectivos cuerpos normativos, 
respectivamente. 

VISTOS: 

Valparaíso, 12 de Octubre de 2016.- 

OFICIO RESERVADO Nº 313 -2016/ L.C 

RECONOCE DERECHO A LA LIBERTAD CONDICIONAL. 
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8 GARNAHM BECERRA CARLOS ENRIQUE 15.558.155-7 1 VALPARAÍSO 

9 GARRIGA BROMBLUM JAVIER JOSE 7.809.323-4 1 VIÑA DEL MAR 

10 GERALDO ROJAS ROBERTO CARLOS 15.565.765-0 1 SANTIAGO 

11 GOMEZ GOMEZ CHRISTIAN !TALO NICOLAS 17.141.300-1 1 QUILPUE 

12 GONZALEZ AÑASCO PAULINA STEFANIA 16.968.559-2 1 VALPARAÍSO 

13 GONZALEZ BASTIAS CLAUDIO MARCELO 17.245.569-7 1 SANTIAGO 

14 GONZALEZFERNANDEZ GUILLERMO ENRIQUE 15;075.480-1 1 VALPARAÍSO 

15 GONZALEZ GONZALEZ SEBASTIAN GONZALO 18.272.238-3 1 VALPARAÍSO 

16 GONZALEZ GONZALEZ EDUARDO FRANCISCO 13.231.578-7 1 VALPARAÍSO 

17 GONZALEZ MENA FRANCISCO ANGELO 12.951.995-9 1 VALPARAÍSO 

18 GONZALEZ NAVARRETE FRANCO GONZALO 17.805.747-2 1 VALPARAÍSO 

19 GONZALEZ PAINIAN HECTOR ALEJANDRO 18.568.481-4 1 QUILPUE 

20 GONZALEZ PORTALES MARIO ALFONSO 21.728.057-5 1 VALPARAÍSO 

21 GONZALEZ VASQUEZ LUIS ANTONIO 10.628.000-2 1 VALPARAÍSO 

22 GONZALEZ VICENCIO BRIAN ANDRES 19.774.990-3 1 VALPARAÍSO 

23 GUAJARDO MONTECINOS JONATHAN ANDRES 16.268.640-2 1 VIÑA DEL MAR 

24 GUTIERREZ MARAMBIO MA YKER EDWARDS 14.548.590-8 1 VIÑA DEL MAR 

25 HERNANDEZ DONOSO JESUS GUILLERMO 17.809.005-4 1 VALPARAÍSO 

26 HERNANDEZGONZALEZ JOSEJESUS 15.073.115-1 1 VIÑA DEL MAR 

27 HERRERA DJAZ ANGEL MARIO 16.331.348-0 1 VILLA ALEMANA 

28 HUERTA TORO ESTEBAN ALEXIS 13.754.143-2 1 SAN FELIPE 

29 IBAÑEZ ORTIZ EDUARDO BENJAMIN 18.380.200-3 1 VIÑA DEL MAR 

30 JIMENEZ PIZARRO ALEJANDRO MAURICIO 17.791.255-7 1 VIÑA DEL MAR 

31 KINGARENAS EDINTON JESUS 16.232.048-3 1 VIÑA DEL MAR 

32 LEGUAS GONZALEZ KEVIN ALEXANDER 18.618.399-1 1 VALPARAÍSO 

33 LEIVA TAPIA MANUEL RODRIGO 14.553.730-4 1 VIÑA DEL MAR 

34 LEYTON SOLIS CHRISTIAN ANTONIO 14.628.213-K 1 VILLA ALEMANA 

35 LLANOS HERRERA JOSE MIGUEL 15.074.403-2 1 VALPARAÍSO 

36 LOBOS BRUNA CARLOS ORLANDO 11.548.206-8 1 VIÑA DEL MAR 

37 MALDONADO MARIQUEO !VAN EXEQUIEL 10.946.595-K 1 VALPARAÍSO 

38 MARTINEZ GUERRA PABLO ANDRES 16.752.631-4 1 VALPARAÍSO 

39 MARTINEZ HERNANDEZ SOLEDAD DEL CARMEN 15.388.672-5 1 SANTIAGO 

40 MENESES VASQUEZ MATIAS FELIPE 17.418.948-K 1 QUILLOTA 

41 MORALES GALVEZ RENE HECTOR 13.503.762-1 1 VALPARAÍSO 

42 MORALES GONZALEZ JUAN ANTONIO 8.172.04 7-9 1 VIÑA DEL MAR 

43 MOYANO OLIVARES JUAN MANUEL 13.542.460-9 1 OLMUE 

44 MUÑOZ ANTINOPAI ROSANÉLIDA 13.652.681-2 1 VILLA ALEMANA 

45 MUÑOZ CARDENAS FERNANDO ALEJANDRO 15.627.671-5 1 CURACAVI 

46 OJEDAOJEDA JUAN ANDRES 15.950.981-8 1 VALPARAÍSO 

47 OLIVARES VALDIVIA JOSE ALEJANDRO 9.339.307-4 1 VALPARAÍSO 

48 ORTEGA VILLABLANCA RENE MARCOS 9.770.513-5 1 SANTIAGO 

49 OYOLATAPIA CESAR OSVALDO 13.713.969-3 1 VILLA ALEMANA 

,-e.... 
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5°) Acordada con el voto en contra de la Magistrado Sra. Paula 
Ramos Vergara, quien estuvo por no reconocer el Derecho a la Libertad Condicional por no reunirse 

4º) Acordada con el voto en contra de los Magistrados Sra. Paula 
Ramos Vergara y Sr. Eduardo Saldivia Saa, respecto del condenado Gonzalo Rubén Fuenzalida 
Salinas, teniendo en consideración para ello el ilícito por el que fue condenado, el tiempo de 
cumplimiento real de la sanción impuesta y los antecedentes arribados desde Gendarmería de 
Chile, que permiten concluir que el interno no cuenta en la actualidad con los elementos 
resocializadores necesarios para un cumplimiento en libertad. 

3º) Que respecto de los libertos AVENDAÑO DONOSO ALEJANDRO 
SILVANO, RUN 10.688.865-5 y BERRIOS MENA PEDRO PABLO, RUN 10.720.523-3, no obstante 
encontrarse éstos en lista 2, de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 17 del 
Reglamento de la Libertad Condicional, esta Comisión, por unanimidad de sus miembros, da por 
cumplidos los requisitos establecidos en los numerales 3° y 4° del artículo 2 del DL 321 y números 
3 y 4 del artículo 4 de su Reglamento. 

so PAVEZ FREDES JONATHAN MOISES 16.502.424-9 1 VIÑA DEL MAR 

51 PAVEZZENTENO KAREM ANDREA 16.486.826-5 1 VALPARAÍSO 

52 PERAL TA FARIAS JAVIER ANDRES 16. 772.620-8 1 SAN ANTONIO 

53 PEREZ MADRID LUIS AURELIO 9.081.432-K 1 LA CALERA 

54 PEREZ MORALES CHRISTIAN RICARDO 17.806.464-9 1 VALPARAÍSO 

55 PEREZ RODRIGUEZ DAIMON OSVALDO 17.472.578-0 1 VALPARAÍSO 

56 PILLANCAR DELGADILLO ALFREDO OCTAVIO 18.535.525-K 1 VILLA ALEMANA 

57 PINOTROPAN ERWING ALEXIS 15.254.885-0 1 QUILPUE 

58 PIÑEIRA CABRERA CARLOS SERGIO 9.909.257-2 1 CURACAVI 

59 PIZARRO CABEZAS AMANDAALEJANDRA 16.623.719-K 1 SANTIAGO 

60 PIZARRO CORDERO ELENA DE LAS MERCEDES 10.600.203-7 1 VALPARAÍSO 

61 PULGAR ROBLES CRISTIAN RODRIGO 15.095.796-6 1 VIÑA DEL MAR 

62 QUILODRAN EMPARAN KA TIA MARINA 18.563.925-8 1 VALPARAÍSO 

63 QUIÑONES TAPIA MICHAEL ANDRES 16.400.739-1 1 LA CALERA 

64 QUIROGA COLE JONATTAN WUILSON 12.144.364-3 1 VALPARAÍSO 

65 REYES PETERSON CRISTINA NOEMI 8.727.055-6 1 VALPARAÍSO 

66 REYES PINTO ALEXANDER ANDRES 15.751.671-K 1 VALPARAÍSO 

67 RIVERA PEÑALOZA ARTURO ORLANDO 12.163.586-0 1 VIÑA DEL MAR 

68 RIVERA VARAS ISMAEL ALEXIS 16.354.823-2 1 VILLA ALEMANA 

69 RODRIGUEZ CRUZ THIARE LESLIE 16.107.239-7 1 VALPARAÍSO 

70 ROJAS GONZALEZ ARTURO CRISTOPHER 18.006.003-0 1 VALPARAÍSO 

71 RUBIO A VILES RAFAEL DANIEL 9.326.692-7 1 VALPARAÍSO 

72 SAEZ AHUMADA CLAUDIO LENIN 17.479.172-4 1 VIÑA DEL MAR 

73 SALAZAR PEÑA ADINSON !TALO 18.567.751-6 1 VALPARAÍSO 

74 SALINAS DIAZ PEDRO PASCUAL 14.455.115-K 1 VIÑA DEL MAR 

75 SALINAS VALENCIA ALEJANDRO LUIS 15.682.436-4 1 LA CALERA 

76 SANTOS DIAZ JUAN JESUS 17.141.685-K 1 VALPARAÍSO 

77 SOLIS VASQUEZ RICARDO ALEXIS 16.676.626-5 1 VILLA ALEMANA 

78 SOTO RAINAO JULIO MANUEL 10.192.312-6 1 VALPARAÍSO 
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- Subsecretaria de Justicia. MINJU. 
- Sr. Pdte. l. Corte de Apelaciones de Valparaíso 
- División Defensa Social, Ministerio de justicia 
- Dirección General de S.R.C.e.l. Santiago. 
- Dirección General de Policía de Investigaciones de Chile. 
-Díreccíón General de Carabineros de Chile 
- Dirección Nacional de Gendarmería de Chile. 
- Dirección Regional de Gendarmería Valparaíso. 
- Complejo Penitenciario Valparaíso 
- Archivo SEREMI de justicia Región de Valparaíso. 

CAV/.- 
DISTRIBUCIÓN: 

[ueza del Juzgado de Garantía de 
Viña del Mar 

Juez del Tri unal de Juicio Or l en lo 
Pen l de Viña del Ma 

! 

SILVÁNA DONOSO OCAMPO 
:¡;'inistra Presidenta. 

Comisión de Libertad Condicional 
Corte de Apelaciones de Valparaíso 

) 
~ 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE 

~ 

1.-) Avendaño Donoso Alejandro Silvano, Run 10.688.865-5; 2.-) Berrios Mena 
Pedro Pablo, Run 10.720.523-3; 3.) Galleguillos Jara Claudio Andrés, Run 17.455.067-0; 4.-) 
Geraldo Rojas Roberto Carlos, Run 15.565.765-0; 5.-) González González Sebastián Gonzalo, Run 
18.272.238-3; 6.-) González Portales Mario Alfonso, Run 21.728.057-5; 7.-) González Vicencio 
Brian Andrés, Run 19.774.990-3; 8.-) Guajardo Montesinos [onathan Andrés, Run 16.268.640-2; 
9.-) Hernández Donoso Jesús Guillermo, Run 17.809.005-4; 10.-) Herrera Díaz Ángel Mario, Run 
16.331.348-0; 11.-) lbáñez Ortiz Eduardo Benjamín, Run 18.380.200-3; 12.-) Leyton Solís 
Christian Antonio, Run 14.628.213-K; 13.-) Llanos Herrera José Miguel, Run 15.074.403-2; 14.-) 
Morales Gálvez Rene Héctor, Run 13.503.762-1; 15.-) Oyola Tapia Cesar Osvaldo, Run 
13.713.969-3; 16.·) Pavés Fredes Jonathan Moisés, Run 16.502.424-9 17.·) Pérez Morales 
Christian Ricardo, Run 17.806.464-9 18.-) Pizarro Cabezas Amanda Alejandra, Run 16.623.719-K 
19.·) Quilodrán Emparan Katia Marina, Run 18.563.925-8; 20.·) Rivera Peñaloza Arturo Orlando, 
Run 12.163.586-0; 21.-) Sáez Ahumada Claudio Lenin, Run 17.479.172-4; 22.-) Salazar Peña 
Adinson Ítalo, Run 18.567.751-6 23.-) Santos Díaz Juan Jesús, Run 17.141.685-K. 

el tiempo mínimo establecido en el DL 321, de 1925 vigente al momento de optar al mismo, 
sugiriendo en consecuencia, continuar con el proceso de observación de los siguientes postulantes, 
internos en el Complejo Penitenciario de Valparaíso: 

~ 
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1 º) RECONÓCESE, el derecho a Libertad Condicional del condenado 
LEON PLAZA HUMBERTO DEL CARMEN, RUN 13.331.896-8, a partir del día 20 de diciembre de 
2016, interno en el COMPLEJO PENITENCIARIO DE VALPARAISO, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 24 del Reglamento de la Ley de Libertad Condicional N° 2442, en relación al artículo 4 del 
Decreto Ley 321. 

SE RESUELVE: 

Cuarto) Que, en la especie, todas las personas que cumplen con los 
requisitos antes referidos, postulados por el respectivo Tribunal de Conducta, son las que se 
individualizarán en lo resolutivo de esta resolución. 

Tercero) Que, a su turno, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 3° del aludido Decreto Ley Nº 321 y artículos 4° y 15º de su reglamento, se han previsto 
normas especiales de cómputo del plazo mínimo para el caso que la condena del postulado haya 
sido impuesta por los delitos que en dichos preceptos se reseñan o por lo términos allí estipulados. 

4.- Haber asistido con regularidad y provecho a la escuela del 
establecimiento y a las conferencias educativas que se dicten, entendiéndose que no reúne este 
requisito el que no sepa leer y escribir, exigencias contenidas en el artículo 2º del Decreto Ley 321, 
de 1925, cuya última modificación es de 16 de septiembre de 2014, introducida por la Ley 20. 770. 

condena;y 
3.- Haber aprendido bien un oficio, si hay talleres donde cumple su 

2.- Haber observado conducta intachable en el establecimiento penal 
en que cumple su condena, según el Libro de Vida que se le llevará a cada uno; 

1.- Haber cumplido la mitad de la condena que se le impuso por 
sentencia definitiva. Si hubiere obtenido, por gracia, alguna rebaja o se le hubiere fijado otra pena, 
se considerará ésta como condena definitiva; 

expresarse: 
Segundo) Que, los requisitos antes referidos son los que pasan a 

Primero) Que, el artículo 1º del Decreto Ley N° 321, de 1925, 
complementado con el artículo 4º de su reglamento, establece que "Tiene derecho a salir en libertad 
condicional todo individuo condenado a pena privativa de libertad de más de un año de duración" 
que reúna los requisitos exigidos por los artículos 2º y 4° de los respectivos cuerpos normativos, 
respectivamente. 

VISTOS: 

Valparaíso, 12 de Octubre de 2016.- 

OFICIO RESERVADO Nº 314-2016/ L.C 

RECONOCE DERECHO A LA LIBERTAD CONDICIONAL. 
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CAV/.- 
DISTRIBUC!ÓN: 
- Subsecretaria de Justicia. MINJU. 
- Sr. Pdte. I. Corte de Apelaciones de Valparaíso 
- División Defensa Social, Ministerio de Justicia 
- Dirección General de S.R.C.e.l. Santiago. 
- Dirección General de Policía de Investigaciones de Chile. 
- Dirección General de Carabineros de Chile 
- Dirección Nacional de Gendarmería de Chile. 
- Dirección Regional de Gendarmería Valparaíso. 
- Complejo Penitenciario Valparaíso 
-Archívo SEREMI de Justicia Región de Val paraíso. 

.- 
LILIA SANCHEZ VILCHE 

Ju a del Juzgado de Garantía de 
Viña del Mar 

Juez del Tribu al de Juicio Oral 
Penal e Viña del Mar 

) ILVANA DONOSO OCAMPO 
Ministra Presidenta. 

Comisión de Libertad Condicional 
Corte de Apelaciones de Valparaíso 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE 

3°) Que, no obstante encontrarse en lista 2, de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 17 del Reglamento de la Libertad Condicional, esta Comisión, 
por unanimidad de sus miembros, da por cumplidos los requisitos establecidos en los numerales 3° 
y 4º del artículo 2 del DL 321ynúmeros3y4 del artículo 4 de su Reglamento. 

2°) El liberto deberá efectuar sus presentaciones en el 
Establecimiento Penal de Gendarmería de Chile del lugar donde se ha fijado su residencia. 
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1 º) RECONÓCESE, el derecho a Libertad Condicional del condenado 
HURTADO ORTIZ JOSE LUIS, RUN 8.376.060-5, a partir del día 29 de octubre de 2016, interno en 
el COMPLEJO PENITENCIARIO DE VALPARAISO, conforme a lo dispuesto en el artículo 24 del 
Reglamento de la Ley de Libertad Condicional N° 2442, en relación al artículo 4 del Decreto Ley 
321. 

SE RESUELVE: 

Cuarto) Que, en la especie, todas las personas que cumplen con los 
requisitos antes referidos, postulados por el respectivo Tribunal de Conducta, son las que se 
individualizarán en lo resolutivo de esta resolución. 

Tercero) Que, a su turno, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 3º del aludido Decreto Ley N° 321 y artículos 4° y 15º de su reglamento, se han previsto 
normas especiales de cómputo del plazo mínimo para el caso que la condena del postulado haya 
sido impuesta por los delitos que en dichos preceptos se reseñan o por lo términos allí estipulados. 

4.- Haber asistido con regularidad y provecho a la escuela del 
establecimiento y a las conferencias educativas que se dicten, entendiéndose que no reúne este 
requisito el que no sepa leer y escribir, exigencias contenidas en el artículo 2º del Decreto Ley 321, 
de 1925, cuya última modificación es de 16 de septiembre de 2014, introducida por la Ley 20.770. 

condena; y 
3.- Haber aprendido bien un oficio, si hay talleres donde cumple su 

2.- Haber observado conducta intachable en el establecimiento penal 
en que cumple su condena, según el Libro de Vida que se le llevará a cada uno; 

1.- Haber cumplido la mitad de la condena que se le impuso por 
sentencia definitiva. Si hubiere obtenido, por gracia, alguna rebaja o se le hubiere fijado otra pena, 
se considerará ésta como condena definitiva; 

expresarse: 
Segundo) Que, los requisitos antes referidos son los que pasan a 

Primero) Que, el artículo 1º del Decreto Ley Nº 321, de 1925, 
complementado con el artículo 4° de su reglamento, establece que "Tiene derecho a salir en libertad 
condicional todo individuo condenado a pena privativa de libertad de más de un año de duración" 
que reúna los requisitos exigidos por los artículos 2º y 4° de los respectivos cuerpos normativos, 
respectivamente. 

VISTOS: 

Valparaíso, 12 de Octubre de 2016.- 

OFICIO RESERVADO N!! 315 -2016/ L.C 

RECONOCE DERECHO A LA LIBERTAD CONDICIONAL. 
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CAV/.- 
DISTRIBUCIÓN: 
- Subsecretaria de justicia. MINJU. 
- Sr. Pdte. l. Corte de Apelaciones de Valparaíso 
-Dívísíón Defensa Social, Ministerio de justicia 
- Dirección General de S.R.C.e.l. Santiago. 
- Dirección General de Policía de Investigaciones de Chile. 
- Dirección General de Carabineros de Chile 
- Dirección Nacional de Gendarmería de Chile. 
- Dirección Regional de Gendarmería Valparaíso. 
- Complejo Penitenciario Valparaíso 
-Archívo SEREMI de justicia Región de Valparaíso. 

del Juzgado de Garantía de 
Viña del Mar 

o Penal de Valparaíso 

, Ministra Presidenta. 
Comisión de Libertad Condicional 

Corte de Apelaciones de Valparaíso 

Jueza del Tribunal de 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE 

2°) El liberto deberá efectuar sus presentaciones en el 
Establecimiento Penal de Gendarmería de Chile del lugar donde se ha fijado su residencia. 
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1 º) RECONÓCESE, el derecho a Libertad Condicional del condenado 
LOPEZ CALDERON CRISTIAN ALEJANDRO, RUN 16.027.348-8, a partir del día 5 de noviembre 
de 2016, interno en el COMPLEJO PENITENCIARIO DE VALPARAISO, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de la Ley de Libertad Condicional N° 2442, en relación al artículo 4 
del Decreto Ley 321. 

SE RESUELVE: 

Cuarto) Que, en la especie, todas las personas que cumplen con los 
requisitos antes referidos, postulados por el respectivo Tribunal de Conducta, son las que se 
individualizarán en lo resolutivo de esta resolución. 

Tercero) Que, a su turno, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 3° del aludido Decreto Ley N° 321 y artículos 4° y 15º de su reglamento, se han previsto 
normas especiales de cómputo del plazo mínimo para el caso que la condena del postulado haya 
sido impuesta por los delitos que en dichos preceptos se reseñan o por lo términos allí estipulados. 

4.- Haber asistido con regularidad y provecho a la escuela del 
establecimiento y a las conferencias educativas que se dicten, entendiéndose que no reúne este 
requisito el que no sepa leer y escribir, exigencias contenidas en el artículo 2º del Decreto Ley 321, 
de 1925, cuya última modificación es de 16 de septiembre de 2014, introducida por la Ley 20. 770. 

condena;y 
3.- Haber aprendido bien un oficio, si hay talleres donde cumple su 

2.- Haber observado conducta intachable en el establecimiento penal 
en que cumple su condena, según el Libro de Vida que se le llevará a cada uno; 

1.- Haber cumplido la mitad de la condena que se le impuso por 
sentencia definitiva. Si hubiere obtenido, por gracia, alguna rebaja o se le hubiere fijado otra pena, 
se considerará ésta como condena definitiva; 

expresarse: 
Segundo) Que, los requisitos antes referidos son los que pasan a 

Primero) Que, el artículo 1 º del Decreto Ley Nº 321, de 1925, 
complementado con el artículo 4° de su reglamento, establece que "Tiene derecho a salir en libertad 
condicional todo individuo condenado a pena privativa de libertad de más de un año de duración" 
que reúna los requisitos exigidos por los artículos 2° y 4° de los respectivos cuerpos normativos, 
respectivamente. 

VISTOS: 

Val paraíso, 12 de Octubre de 2016.- 

OFICIO RESERVADO Nº 316-2016/ L.C 

RECONOCE DERECHO A LA LIBERTAD CONDICIONAL. 
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2 Plaza Justicia SIN, Paiacio de Tribunales, Corte de Apelaciones de Va/para/so- Fono: 32-2841800 

CAV/.- 
DJSTRIBUCIÓN: 
- Subsecretaria de Justicia. MINJU. 
- Sr. Pdte. I. Corte de Apelaciones de Valparaíso 
- División Defensa Social, Ministerio de Justicia 
- Dirección General de S.R.C.e.l. Santiago. 
- Dirección General de Policía de Investigaciones de Chile. 
- Dirección General de Carabineros de Chile 
- Dirección Nacional de Gendarmería de Chile. 
- Dirección Regional de Gendarmería Valparaíso. 
· Complejo Penitenciario Valparaíso 
-Archivo SEREMI de Justicia Región de Valparaíso. 

a del Juzgado de Garantía de , 
Viña del Mar 

~ 

==--,,LVANA DONOSO OCAMPO 
Ministra Presidenta. 

Comisión de Libertad Condicional 
Corte de Apelaciones de Valparaíso 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE 

Acordada con el voto en contra de la Magistrado Sra. Paula Ramos 
Vergara, quien estuvo por no reconocer el Derecho a la Libertad Condicional por no reunirse el 
tiempo mínimo establecido en el DL 321, de 1925 vigente al momento de optar al mismo, 
sugiriendo en consecuencia, continuar con el proceso de observación. 

2°) El liberto deberá efectuar sus presentaciones en el 
Establecimiento Penal de Gendarmería de Chile del lugar donde se ha fijado su residencia. 

~ 
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Plaza Justicia SIN, Palacio de Tribunales, Corte de Apelaciones de Va/paraíso- Fono: 32-2841800 

1 º) RECONÓCESE, el derecho a Libertad Condicional del condenado 
MATURANA CARVAJAL CRISTIAN ADRIAN, RUN 11.547.516-9, a partir del día 20 de Octubre de 
2016, interno en el COMPLEJO PENITENCIARIO DE VALPARAISO, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 24 del Reglamento de la Ley de Libertad Condicional Nº 2442, en relación al artículo 4 del 
Decreto Ley 321. 

SE RESUELVE: 

Cuarto) Que, en la especie, todas las personas que cumplen con los 
requisitos antes referidos, postulados por el respectivo Tribunal de Conducta, son las que se 
individualizarán en lo resolutivo de esta resolución. 

Tercero) Que, a su turno, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 3° del aludido Decreto Ley Nº 321 y artículos 4º y 15º de su reglamento, se han previsto 
normas especiales de cómputo del plazo mínimo para el caso que la condena del postulado haya 
sido impuesta por los delitos que en dichos preceptos se reseñan o por lo términos allí estipulados. 

4.- Haber asistido con regularidad y provecho a la escuela del 
establecimiento y a las conferencias educativas que se dicten, entendiéndose que no reúne este 
requisito el que no sepa leer y escribir, exigencias contenidas en el artículo 2° del Decreto Ley 321, 
de 1925, cuya última modificación es de 16 de septiembre de 2014, introducida por la Ley 20.770. 

3.- Haber aprendido bien un oficio, si hay talleres donde cumple su 
condena;y 

2.- Haber observado conducta intachable en el establecimiento penal 
en que cumple su condena, según el Libro de Vida que se le llevará a cada uno; 

1.- Haber cumplido la mitad de la condena que se le impuso por 
sentencia definitiva. Si hubiere obtenido, por gracia, alguna rebaja o se le hubiere fijado otra pena, 
se considerará ésta como condena definitiva; 

expresarse: 
Segundo) Que, los requisitos antes referidos son los que pasan a 

Primero) Que, el artículo 1° del Decreto Ley Nº 321, de 1925, 
complementado con el artículo 4º de su reglamento, establece que "Tiene derecho a salir en libertad 
condicional todo individuo condenado a pena privativa de libertad de más de un año de duración" 
que reúna los requisitos exigidos por los artículos 2° y 4° de los respectivos cuerpos normativos, 
respectivamente. 

VISTOS: 

Valparaíso, 12 de Octubre de 2016.- 

OFICIO RESERVADO N2 317 -2016/ L.C 

RECONOCE DERECHO A LA LIBERTAD CONDICIONAL. 
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2 Plaza Justicia SIN, Palacio de Tribunales, Corte de Apelaciones de Va/paraíso- Fono: 31-2841800 

CAV/.- 
DISTRIBUCIÓN: 
- Subsecretaria de justicia. MINJU. 
-Sr. Pdte, l. Corte de Apelaciones de Valparaíso 
- División Defensa Social, Ministerio de Justicia 
- Dirección General de S.R.C.e.l. Santiago. 
- Dirección General de Policía de Investigaciones de Chile. 
- Dirección General de Carabineros de Chile 
- Dirección Nacional de Gendarmería de Chile. 
- Dirección Regional de Gendarmería Valparaíso. 
- Complejo Penitenciario Valparaíso 
- Archivo SEREMI de Justicia Región de Valparaíso. 

~ 
LILIA SANCHEZ VIL"C 

) 

[ue a del Juzgado de Garantía de 
Viña del Mar 

PAULA RAMOS VERGARA 
mcm Oral en 

lo Penal de Valparaíso 

Ministra Presidenta. 
Comisión de Libertad Condicional 

Corte de Apelaciones de Valparaíso i 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE 

2°) El liberto deberá efectuar sus presentaciones en el 
Establecimiento Penal de Gendarmería de Chile del lugar donde se ha fijado su residencia. 

4'C>. 
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Plaza Justicia SIN, Palacio de Tribunales, Corte de Apelaciones de Va/paraíso- Fono: 32-2841800 

1 º) RECONÓCESE, el derecho a Libertad Condicional del condenado 
LUCERO RIVERO ALEJANDRO PATRICIO, RUN 15.489.641-4, a partir del día 28 de Octubre de 
2016, interno en el COMPLEJO PENITENCIARIO DE VALPARAISO, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 24 del Reglamento de la Ley de Libertad Condicional N° 2442, en relación al artículo 4 del 
Decreto Ley 321. 

SE RESUELVE: 

Cuarto) Que, en la especie, todas las personas que cumplen con los 
requisitos antes referidos, postulados por el respectivo Tribunal de Conducta, son las que se 
individualizarán en lo resolutivo de esta resolución. 

Tercero) Que, a su turno, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 3° del aludido Decreto Ley Nº 321 y artículos 4° y 15º de su reglamento, se han previsto 
normas especiales de cómputo del plazo mínimo para el caso que la condena del postulado haya 
sido impuesta por los delitos que en dichos preceptos se reseñan o por lo términos allí estipulados. 

4.- Haber asistido con regularidad y provecho a la escuela del 
establecimiento y a las conferencias educativas que se dicten, entendiéndose que no reúne este 
requisito el que no sepa leer y escribir, exigencias contenidas en el artículo 2º del Decreto Ley 321, 
de 1925, cuya última modificación es de 16 de septiembre de 2014, introducida por la Ley 20.770. 

condena;y 
3.- Haber aprendido bien un oficio, si hay talleres donde cumple su 

2.- Haber observado conducta intachable en el establecimiento penal 
en que cumple su condena, según el Libro de Vida que se le llevará a cada uno; 

1.- Haber cumplido la mitad de la condena que se le impuso por 
sentencia definitiva. Si hubiere obtenido, por gracia, alguna rebaja o se le hubiere fijado otra pena, 
se considerará ésta como condena definitiva; 

expresarse: 
Segundo) Que, los requisitos antes referidos son los que pasan a 

Primero) Que, el artículo 1° del Decreto Ley Nº 321, de 1925, 
complementado con el artículo 4° de su reglamento, establece que "Tiene derecho a salir en libertad 
condicional todo individuo condenado a pena privativa de libertad de más de un año de duración" 
que reúna los requisitos exigidos por los artículos 2° y 4º de los respectivos cuerpos normativos, 
respectivamente. 

VISTOS: 

Valparaíso, 12 de Octubre de 2016.- 

OFICIO RESERVADO N-º 318 -2016/ L.C 

RECONOCE DERECHO A LA LIBERTAD CONDICIONAL. 
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2 Plaza Justicia SIN, Palacio de Tribunales, Corte de Apelaciones de Valparaiso- Fono: 32-2841800 

CAV/.- 
DISTRJBUCIÓN: 
- Subsecretaria de Justicia. MlNJU. 
- Sr. Pdte. l. Corte de Apelaciones de Valparaíso 
- División Defensa Social, Ministerio de Justicia 
- Dirección General de S.R.C.e.l. Santiago. 
- Dirección General de Policía de Investigaciones de Chile. 
- Dirección General de Carabineros de Chile 
- Dirección Nacional de Gendarmería de Chile. 
- Dirección Regional de Gendarmería Valparaíso. 
- Complejo Penitenciario Valparaíso 
- Archivo SEREMI de Justicia Región de Valparaíso, 

~LCHE 

za del Juzgado de Garantía de 
Viña del Mar 

PAULA RAMOS VERGARA 
[ueza del Tribunal de Juicio Oral 

al de Valparaíso 

e~ 
~~-- 

J.LVANA DONOSO OCAMPO 
Ministra Presidenta. 

Comisión de Libertad Condicional 
Corte de Apelaciones de Valparaíso 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE 

Acordada con el voto en contra de la Magistrado Sra. Paula Ramos 
Vergara, quien estuvo por no reconocer el Derecho a la Libertad Condicional por no reunirse el 
tiempo mínimo establecido en el DL 321, de 1925 vigente al momento de optar al mismo, 
sugiriendo en consecuencia, continuar con el proceso de observación. 

2°) El liberto deberá efectuar sus presentaciones en el 
Establecimiento Penal de Gendarmería de Chile del lugar donde se ha fijado su residencia. 
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Plaza Justicia SIN, Palacio de Tribunales, Corte de Apelaciones de Valparatso- Fono: 32-2841800 

1 º) RECONÓCESE, el derecho a Libertad Condicional del condenado 
MICHEA MELENDEZ IVEN ALEXANDER, RUN 15.728.039-2, a partir del día 3 de noviembre de 
2016, interno en el COMPLEJO PENITENCIARIO DE VALPARAISO, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 24 del Reglamento de la Ley de Libertad Condicional N° 2442, en relación al artículo 4 del 
Decreto Ley 321. 

SE RESUELVE: 

Cuarto) Que, en la especie, todas las personas que cumplen con los 
requisitos antes referidos, postulados por el respectivo Tribunal de Conducta, son las que se 
individualizarán en lo resolutivo de esta resolución. 

Tercero) Que, a su turno, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 3º del aludido Decreto Ley Nº 321 y artículos 4° y 15° de su reglamento, se han previsto 
normas especiales de cómputo del plazo mínimo para el caso que la condena del postulado haya 
sido impuesta por los delitos que en dichos preceptos se reseñan o por lo términos allí estipulados. 

4.- Haber asistido con regularidad y provecho a la escuela del 
establecimiento y a las conferencias educativas que se dicten, entendiéndose que no reúne este 
requisito el que no sepa leer y escribir, exigencias contenidas en el artículo 2º del Decreto Ley 321, 
de 1925, cuya última modificación es de 16 de septiembre de 2014, introducida por la Ley 20.770. 

condena;y 
3.- Haber aprendido bien un oficio, si hay talleres donde cumple su 

2.- Haber observado conducta intachable en el establecimiento penal 
en que cumple su condena, según el Libro de Vida que se le llevará a cada uno; 

1.- Haber cumplido la mitad de la condena que se le impuso por 
sentencia definitiva. Si hubiere obtenido, por gracia, alguna rebaja o se le hubiere fijado otra pena, 
se considerará ésta como condena definitiva; 

expresarse: 
Segundo) Que, los requisitos antes referidos son los que pasan a 

Primero) Que, el artículo 1 º del Decreto Ley N° 321, de 1925, 
complementado con el artículo 4° de su reglamento, establece que "Tiene derecho a salir en libertad 
condicional todo individuo condenado a pena privativa de libertad de más de un año de duración" 
que reúna los requisitos exigidos por los artículos 2º y 4° de los respectivos cuerpos normativos, 
respectivamente. 

VISTOS: 

Valparaíso, 12 de Octubre de 2016.- 

OFICIO RESERVADO N2 319 -2016/ L.C 

RECONOCE DERECHO A LA LIBERTAD CONDICIONAL. 
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2 Pinza Justicia SIN, Palacio de Tribunales, Corte de Apelaciones de Va/paraíso- Fono: 31-2841800 

CAV/.- 
DISTRIBUCIÓN: 
- Subsecretaria de Justicia. MINJU. 
- Sr. Pdte. l. Corte de Apelaciones de Valparaíso 
- División Defensa Social, Ministerio de Justicia 
- Dirección General de S.R.C.e.l. Santiago. 
- Dirección General de Policía de Investigaciones de Chile. 
- Dirección General de Carabineros de Chile 
- Dirección Nacional de Gendarmería de Chile. 
- Dirección Regional de Gendarmería Valparaíso. 
- Complejo Penitenciario Valparaíso 
-Archivo SEREMI de Justicia Región de Valparaíso. 

el Juzgado de Garantía de 
Viña del Mar 

lo Penal de Valpara1so 

ILVANA DONOSO OCAMPO 
1 Ministra Presidenta. 

Comisión de Libertad Condicional 
Corte de Apelaciones de Valparaíso 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE 

Acordada con el voto en contra de la Magistrado Sra. Paula Ramos 
Vergara, quien estuvo por no reconocer el Derecho a la Libertad Condicional por no reunirse el 
tiempo mínimo establecido en el DL 321, de 1925 vigente al momento de optar al mismo, 
sugiriendo en consecuencia, continuar con el proceso de observación. 

2º) El liberto deberá efectuar sus presentaciones en el 
Establecimiento Penal de Gendarmería de Chile del lugar donde se ha fijado su residencia. 

PODER JUDICIAL 
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Plaza Justicia SIN, Palacio de Tribunales, Corte de Apelaciones de Valparaiso- Fono: 32-2841800 1 

1 º) RECONÓCESE, el derecho a Libertad Condicional del condenado 
MURA GUZMAN CARLOS LUIS, RUN 16.105.604-9, a partir del día 21 de Octubre de 2016, 
interno en el COMPLEJO PENITENCIARIO DE VALPARAISO, conforme a lo dispuesto en el artículo 
24 del Reglamento de la Ley de Libertad Condicional N° 2442, en relación al artículo 4 del Decreto 
Ley 321. 

SE RESUELVE: 

Cuarto) Que, en la especie, todas las personas que cumplen con los 
requisitos antes referidos, postulados por el respectivo Tribunal de Conducta, son las que se 
individualizarán en lo resolutivo de esta resolución. 

Tercero) Que, a su turno, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 3º del aludido Decreto Ley Nº 321 y artículos 4º y 15º de su reglamento, se han previsto 
normas especiales de cómputo del plazo mínimo para el caso que la condena del postulado haya 
sido impuesta por los delitos que en dichos preceptos se reseñan o por lo términos allí estipulados. 

4.- Haber asistido con regularidad y provecho a la escuela del 
establecimiento y a las conferencias educativas que se dicten, entendiéndose que no reúne este 
requisito el que no sepa leer y escribir, exigencias contenidas en el artículo 2º del Decreto Ley 321, 
de 1925, cuya última modificación es de 16 de septiembre de 2014, introducida por la Ley 20.770. 

condena; y 
3.- Haber aprendido bien un oficio, si hay talleres donde cumple su 

2.- Haber observado conducta intachable en el establecimiento penal 
en que cumple su condena, según el Libro de Vida que se le llevará a cada uno; 

1.- Haber cumplido la mitad de la condena que se le impuso por 
sentencia definitiva. Si hubiere obtenido, por gracia, alguna rebaja o se le hubiere fijado otra pena, 
se considerará ésta como condena definitiva; 

expresarse: 
Segundo) Que, los requisitos antes referidos son los que pasan a 

Primero) Que, el artículo 1º del Decreto Ley Nº 321, de 1925, 
complementado con el artículo 4º de su reglamento, establece que "Tiene derecho a salir en libertad 
condicional todo individuo condenado a pena privativa de libertad de más de un año de duración" 
que reúna los requisitos exigidos por los artículos 2º y 4° de los respectivos cuerpos normativos, 
respectivamente. 

VISTOS: 

Valparaíso, 12 de Octubre de 2016.- 

OFICIO RESERVADO Nº 320 -2016/ L.C 

RECONOCE DERECHO A LA LIBERTAD CONDICIONAL. 
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2 Plaza Justicia SIN, Palacio de Tribunales, Corte de Apelaciones de Vaiparaiso- Fono: 32-2841800 

CAV/.- 
D!STRIBUCIÓN: 
- Subsecretaria de Justicia. MINJU. 
- Sr. Pdte, I. Corte de Apelaciones de Valparaíso 
- División Defensa Social, Ministerio de justicia 
- Dirección General de S.R.C.e.1. Santiago. 
- Dirección General de Policía de Investigaciones de Chile. 
- Dirección General de Carabineros de Chile 
- Dirección Nacional de Gendarmería de Chile. 
- Dirección Regional de Gendarmería Valparaíso. 
- Complejo Penitenciario Valparaíso 
- Archivo SEREMI de justicia Región de Valparaíso. 

~ 
LILIA SANCHEZ \'ILCHE 

Juez del Juzgado de Garantía de 
Viña del Mar 

Juez del Tribuna (le Juicio Oral en 
Penal de iña del Mar 

Iueza del Tribunal de Juicio Oral e 
raíso 

-SILVANA DONOSO OCAMPO 
Ministra Presidenta. 

Comisión de Libertad Condicional 
Corte de Apelaciones de Valparaíso 

---- 

~----- 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE 

Acordada con el voto en contra de la Magistrado Sra. Paula Ramos 
Vergara, quien estuvo por no reconocer el Derecho a la Libertad Condicional por no reunirse el 
tiempo mínimo establecido en el DL 321, de 1925 vigente al momento de optar al mismo, 
sugiriendo en consecuencia, continuar con el proceso de observación. 

2°) El liberto deberá efectuar sus presentaciones en el 
Establecimiento Penal de Gendarmería de Chile del lugar donde se ha fijado su residencia. 
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Plaza Justicia SIN, Palacio de Tribunales, Corte de Apelaciones de Valparaiso- Fono: 32-2841800 1 

1 º) RECONÓCESE, el derecho a Libertad Condicional del condenado 
MURA GUZMAN CARLOS LUIS, RUN 16.105.604-9, a partir del día 21 de Octubre de 2016, 
interno en el COMPLEJO PENITENCIARIO DE VALPARAISO, conforme a lo dispuesto en el artículo 
24 del Reglamento de la Ley de Libertad Condicional N° 2442, en relación al artículo 4 del Decreto 
Ley 321. 

SE RESUELVE: 

Cuarto) Que, en la especie, todas las personas que cumplen con los 
requisitos antes referidos, postulados por el respectivo Tribunal de Conducta, son las que se 
individualizarán en lo resolutivo de esta resolución. 

Tercero) Que, a su turno, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 3º del aludido Decreto Ley Nº 321 y artículos 4º y 15º de su reglamento, se han previsto 
normas especiales de cómputo del plazo mínimo para el caso que la condena del postulado haya 
sido impuesta por los delitos que en dichos preceptos se reseñan o por lo términos allí estipulados. 

4.- Haber asistido con regularidad y provecho a la escuela del 
establecimiento y a las conferencias educativas que se dicten, entendiéndose que no reúne este 
requisito el que no sepa leer y escribir, exigencias contenidas en el artículo 2º del Decreto Ley 321, 
de 1925, cuya última modificación es de 16 de septiembre de 2014, introducida por la Ley 20.770. 

condena; y 
3.- Haber aprendido bien un oficio, si hay talleres donde cumple su 

2.- Haber observado conducta intachable en el establecimiento penal 
en que cumple su condena, según el Libro de Vida que se le llevará a cada uno; 

1.- Haber cumplido la mitad de la condena que se le impuso por 
sentencia definitiva. Si hubiere obtenido, por gracia, alguna rebaja o se le hubiere fijado otra pena, 
se considerará ésta como condena definitiva; 

expresarse: 
Segundo) Que, los requisitos antes referidos son los que pasan a 

Primero) Que, el artículo 1º del Decreto Ley Nº 321, de 1925, 
complementado con el artículo 4º de su reglamento, establece que "Tiene derecho a salir en libertad 
condicional todo individuo condenado a pena privativa de libertad de más de un año de duración" 
que reúna los requisitos exigidos por los artículos 2º y 4° de los respectivos cuerpos normativos, 
respectivamente. 

VISTOS: 

Valparaíso, 12 de Octubre de 2016.- 

OFICIO RESERVADO Nº 320 -2016/ L.C 

RECONOCE DERECHO A LA LIBERTAD CONDICIONAL. 
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2 Plaza Justicia SIN, Palacio de Tribunales, Corte de Apelaciones de Vaiparaiso- Fono: 32-2841800 

CAV/.- 
D!STRIBUCIÓN: 
- Subsecretaria de Justicia. MINJU. 
- Sr. Pdte, I. Corte de Apelaciones de Valparaíso 
- División Defensa Social, Ministerio de justicia 
- Dirección General de S.R.C.e.1. Santiago. 
- Dirección General de Policía de Investigaciones de Chile. 
- Dirección General de Carabineros de Chile 
- Dirección Nacional de Gendarmería de Chile. 
- Dirección Regional de Gendarmería Valparaíso. 
- Complejo Penitenciario Valparaíso 
- Archivo SEREMI de justicia Región de Valparaíso. 

~ 
LILIA SANCHEZ \'ILCHE 

Juez del Juzgado de Garantía de 
Viña del Mar 

Juez del Tribuna (le Juicio Oral en 
Penal de iña del Mar 

Iueza del Tribunal de Juicio Oral e 
raíso 

-SILVANA DONOSO OCAMPO 
Ministra Presidenta. 

Comisión de Libertad Condicional 
Corte de Apelaciones de Valparaíso 

---- 

~----- 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE 

Acordada con el voto en contra de la Magistrado Sra. Paula Ramos 
Vergara, quien estuvo por no reconocer el Derecho a la Libertad Condicional por no reunirse el 
tiempo mínimo establecido en el DL 321, de 1925 vigente al momento de optar al mismo, 
sugiriendo en consecuencia, continuar con el proceso de observación. 

2°) El liberto deberá efectuar sus presentaciones en el 
Establecimiento Penal de Gendarmería de Chile del lugar donde se ha fijado su residencia. 

~ 
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Plaza Justicia SIN, Palacio de Tribunales, Corte de Apelaciones <le Va/paraíso- Fono: 32-2841800 1 

1 º) RECONÓCESE, el derecho a Libertad Condicional del condenado 
REYES CISTERNAS PATRICIO ISAAC, RUN 17.162.706-0 a partir del día 11 de diciembre de 
2016, interno en el COMPLEJO PENITENCIARIO DE VALPARAISO, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 24 del Reglamento de la Ley de Libertad Condicional N° 2442, en relación al artículo 4 del 
Decreto Ley 321. 

SE RESUELVE: 

Cuarto) Que, en la especie, todas las personas que cumplen con los 
requisitos antes referidos, postulados por el respectivo Tribunal de Conducta, son las que se 
individualizarán en lo resolutivo de esta resolución. 

Tercero) Que, a su turno, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 3º del aludido Decreto Ley Nº 321 y artículos 4° y 15º de su reglamento, se han previsto 
normas especiales de cómputo del plazo mínimo para el caso que la condena del postulado haya 
sido impuesta por los delitos que en dichos preceptos se reseñan o por lo términos allí estipulados. 

4.- Haber asistido con regularidad y provecho a la escuela del 
establecimiento y a las conferencias educativas que se dicten, entendiéndose que no reúne este 
requisito el que no sepa leer y escribir, exigencias contenidas en el artículo 2º del Decreto Ley 321, 
de 1925, cuya última modificación es de 16 de septiembre de 2014, introducida por la Ley 20. 770. 

condena;y 
3.- Haber aprendido bien un oficio, si hay talleres donde cumple su 

2.- Haber observado conducta intachable en el establecimiento penal 
en que cumple su condena, según el Libro de Vida que se le llevará a cada uno; 

1.- Haber cumplido la mitad de la condena que se le impuso por 
sentencia definitiva. Si hubiere obtenido, por gracia, alguna rebaja o se le hubiere fijado otra pena, 
se considerará ésta como condena definitiva; 

expresarse: 
Segundo) Que, los requisitos antes referidos son los que pasan a 

Primero) Que, el artículo 1 o del Decreto Ley N° 321, de 1925, 
complementado con el artículo 4° de su reglamento, establece que "Tiene derecho a salir en libertad 
condicional todo individuo condenado a pena privativa de libertad de más de un año de duración" 
que reúna los requisitos exigidos por los artículos 2° y 4° de los respectivos cuerpos normativos, 
respectivamente. 

VISTOS: 

Valparaíso, 12 de Octubre de 2016.- 

OFICIO RESERVADO N2 321-2016/ L.C 

RECONOCE DERECHO A LA LIBERTAD CONDICIONAL. 

~ 
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2 Plaza Justicia SIN, Palacio de Tribunales, Corte de Apelaciones de Valparatso- Fono; 32-2841800 

CAV/.- 
DISTRIBUCIÓN: 
- Subsecretaria de justicia. M!NjU. 
- Sr. Pdte, l. Corte de Apelaciones de Valparaíso 
- División Defensa Social, Ministerio de justicia 
- Dirección General de S.R.C.e.l. Santiago. 
- Dirección General de Policía de Investigaciones de Chile. 
- Dirección General de Carabineros de Chile 
- Dirección Nacional de Gendarmería de Chile. 
- Dirección Regional de Gendarmería Valparaíso. 
- Complejo Penitenciario Valparaíso 
-Archívo SEREMI de justicia Región de Valparaíso. 

Juez el Juzgado de Garantía d 
Viña del Mar 

Juez del Trib nal de Juicio Oral 
de Viña del Mar lo Penal de Valparaíso 

' 

c~~~~~-·-----···- 
1 

J SILVANA DONOSO OCAMPO 
Ministra Presidenta. 

Comisión de Libertad Condicional 
Corte de Apelaciones de Valparaíso 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE 

2°) El liberto deberá efectuar sus presentaciones en el 
Establecimiento Penal de Gendarmería de Chile del lugar donde se ha fijado su residencia. 

.e::".. 
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Plaza Justicia SIN, Palacio de Tribunales, Corte de Apetaciones (fe Va/paraíso- Fono: 32-2841800 

1 º) RECONÓCESE, el derecho a Libertad Condicional del condenado 
SEGURA MENA FERMIN MIGUEL, RUN 8.689.395-9, a partir del día 21 de noviembre de 2016, 
interno en el COMPLEJO PENITENCIARIO DE VALPARAISO, conforme a lo dispuesto en el artículo 
24 del Reglamento de la Ley de Libertad Condicional N° 2442, en relación al artículo 4 del Decreto 
Ley 321. 

SE RESUELVE: 

Cuarto) Que, en la especie, todas las personas que cumplen con los 
requisitos antes referidos, postulados por el respectivo Tribunal de Conducta, son las que se 
individualizarán en lo resolutivo de esta resolución. 

Tercero) Que, a su turno, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 3° del aludido Decreto Ley N° 321 y artículos 4° y 15º de su reglamento, se han previsto 
normas especiales de cómputo del plazo mínimo para el caso que la condena del postulado haya 
sido impuesta por los delitos que en dichos preceptos se reseñan o por lo términos allí estipulados. 

4.- Haber asistido con regularidad y provecho a la escuela del 
establecimiento y a las conferencias educativas que se dicten, entendiéndose que no reúne este 
requisito el que no sepa leer y escribir, exigencias contenidas en el artículo 2° del Decreto Ley 321, 
de 1925, cuya última modificación es de 16 de septiembre de 2014, introducida por la Ley 20.770. 

condena;y 
3.- Haber aprendido bien un oficio, si hay talleres donde cumple su 

2.- Haber observado conducta intachable en el establecimiento penal 
en que cumple su condena, según el Libro de Vida que se le llevará a cada uno; 

1.- Haber cumplido la mitad de la condena que se le impuso por 
sentencia definitiva. Si hubiere obtenido, por gracia, alguna rebaja o se le hubiere fijado otra pena, 
se considerará ésta como condena definitiva; 

expresarse: 
Segundo) Que, los requisitos antes referidos son los que pasan a 

Primero) Que, el artículo 1º del Decreto Ley N° 321, de 1925, 
complementado con el artículo 4° de su reglamento, establece que "Tiene derecho a salir en libertad 
condicional todo individuo condenado a pena privativa de libertad de más de un año de duración" 
que reúna los requisitos exigidos por los artículos 2° y 4° de los respectivos cuerpos normativos, 
respectivamente. 

VISTOS: 

Valparaíso, 12 de Octubre de 2016.- 

OFICIO RESERVADO N-º 322 -2016/ L.C 

RECONOCE DERECHO A LA LIBERTAD CONDICIONAL. 

PODER JUDICIAL 
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2 Plaza Justicia SIN, Palacio de Tribunales, Corte de Apelaciones de Valparaiso- Fono: 32-2841800 

CAV/.- 
DISTRIBUCIÓN: 
- Subsecretaria de Justicia. MINJU. 
- Sr. Pdte. l. Corte de Apelaciones de Valparaíso 
- División Defensa Social, Ministerio de Justicia 
· Dirección General de S.R.C.e.J. Santiago. 
• Dirección General de Policía de Investigaciones de Chile. 
- Dirección General de Carabineros de Chile 
- Dirección Nacional de Gendarmería de Chile. 
- Dirección Regional de Gendarmería Valparaíso. 
- Complejo Penitenciario Valparaíso 
· Archivo SEREMI de Justicia Región de Valparaíso. 

Ju a del Juzgado de Garantía de 
Viña del Mar 

Juez del Tribu al de Juicio Oral 
Penal e Viña del Mar 

PAULA RAMOS VERGARA 
Jueza e e mero Oral en 

lo Penal de Valpai:aíso 

) ILVANA DONOSO OCAMPO 
Ministra Presidenta. 

Comisión de Libertad Condicional 
Corte de Apelaciones de Valparaíso 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE 

Acordada con el voto en contra de la Magistrado Sra. Paula Ramos 
Vergara, quien estuvo por no reconocer el Derecho a la Libertad Condicional por no reunirse el 
tiempo mínimo establecido en el DL 321, de 1925 vigente al momento de optar al mismo, 
sugiriendo en consecuencia, continuar con el proceso de observación. 

2º) El liberto deberá efectuar sus presentaciones en el 
Establecimiento Penal de Gendarmería de Chile del lugar donde se ha fijado su residencia. 

.,....::,,.. 
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Plaza Justicia SIN, Palacio de Tribunales, Corte de Apelaciones de Va/paraíso- Fono: 32-2841800 1 

1 º) RECONÓCESE, el derecho a Libertad Condicional del condenado 
SCHULZE DOMINGUEZ GUSTAVO ARIEL, RUN 17.808.391-0, a partir del día 25 de Octubre de 
2016, interno en el COMPLEJO PENITENCIARIO DE VALPARAISO, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 24 del Reglamento de la Ley de Libertad Condicional N° 2442, en relación al artículo 4 del 
Decreto Ley 3 21. 

SE RESUELVE: 

Cuarto) Que, en la especie, todas las personas que cumplen con los 
requisitos antes referidos, postulados por el respectivo Tribunal de Conducta, son las que se 
individualizarán en lo resolutivo de esta resolución. 

Tercero) Que, a su turno, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 3° del aludido Decreto Ley N° 321 y artículos 4º y 15º de su reglamento, se han previsto 
normas especiales de cómputo del plazo mínimo para el caso que la condena del postulado haya 
sido impuesta por los delitos que en dichos preceptos se reseñan o por lo términos allí estipulados. 

4.- Haber asistido con regularidad y provecho a la escuela del 
establecimiento y a las conferencias educativas que se dicten, entendiéndose que no reúne este 
requisito el que no sepa leer y escribir, exigencias contenidas en el artículo 2º del Decreto Ley 321, 
de 1925, cuya última modificación es de 16 de septiembre de 2014, introducida por la Ley 20.770. 

condena;y 
3.- Haber aprendido bien un oficio, si hay talleres donde cumple su 

2.- Haber observado conducta intachable en el establecimiento penal 
en que cumple su condena, según el Libro de Vida que se le llevará a cada uno; 

1.- Haber cumplido la mitad de la condena que se le impuso por 
sentencia definitiva. Si hubiere obtenido, por gracia, alguna rebaja o se le hubiere fijado otra pena, 
se considerará ésta como condena definitiva; 

expresarse: 
Segundo) Que, los requisitos antes referidos son los que pasan a 

Primero) Que, el artículo 1 º del Decreto Ley N° 321, de 1925, 
complementado con el artículo 4° de su reglamento, establece que "Tiene derecho a salir en libertad 
condicional todo individuo condenado a pena privativa de libertad de más de un año de duración" 
que reúna los requisitos exigidos por los artículos 2° y 4º de los respectivos cuerpos normativos, 
respectivamente. 

VISTOS: 

Valparaíso, 12 de Octubre de 2016.- 

OFICIO RESERVADO N2 323 -2016/ L.C 

RECONOCE DERECHO A LA LIBERTAD CONDICIONAL. 
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2 Plaza Justicia SllV, Palacio de Tribunales, Corte de Apelaciones de Va/paraíso- Fono: 32-2841800 

CAV/.- 
DlSTRIBUCIÓN: 
- Subsecretaria de Justicia. MINJU. 
- Sr. Pdte. l. Corte de Apelaciones de Valparaíso 
- División Defensa Social, Ministerio de Justicia 
- Dirección General de S.R.C.e.l. Santiago. 
- Dirección General de Policía de Investigaciones de Chile. 
- Dirección General de Carabineros de Chile 
- Dirección Nacional de Gendarmería de Chile. 
- Dirección Regional de Gendarmería Valparaíso. 
- Complejo Penitenciario Valparaíso 
- Archivo SEREMI de Justicia Región de Valparaíso. 

del Juzgado de Garantía de 
Viña del Mar 

Juez del Trib nal de Juicio Ora 
Pen de Viña del Mar 

PAULA RAMOS VERGARA 
Jueza del Tribunal de Juicio Or 

o ena de Valparaíso 

1 

/
, SILVANADONOSO OCAMPO 

Ministra Presidenta. 
,:;omisión de Libertad Condicional 

Corte de Apelaciones de Valparaíso 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE 

Acordada con el voto en contra de la Magistrado Sra. Paula Ramos 
Vergara, quien estuvo por no reconocer el Derecho a la Libertad Condicional por no reunirse el 
tiempo mínimo establecido en el DL 321, de 1925 vigente al momento de optar al mismo, 
sugiriendo en consecuencia, continuar con el proceso de observación. 

2°) El liberto deberá efectuar sus presentaciones en el 
Establecimiento Penal de Gendarmería de Chile del lugar donde se ha fijado su residencia. 

~ 
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Plaza Justicia SIN, Palacio de Tribunales, Corte de Apelaciones <le Valparaiso- Fono: 32-2841800 

1 º) RECONÓCESE, el derecho a Libertad Condicional del condenado 
SALINAS GONZALEZ JORGE IGNACIO, RUN 16. 778.456-9, a partir del día 2 de noviembre de 
2016, interno en el COMPLEJO PENITENCIARIO DE VALPARAISO, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 24 del Reglamento de la Ley de Libertad Condicional Nº 2442, en relación al artículo 4 del 
Decreto Ley 321. 

SE RESUELVE: 

Cuarto) Que, en la especie, todas las personas que cumplen con los 
requisitos antes referidos, postulados por el respectivo Tribunal de Conducta, son las que se 
individualizarán en lo resolutivo de esta resolución. 

Tercero) Que, a su turno, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 3° del aludido Decreto Ley N° 321 y artículos 4° y 15º de su reglamento, se han previsto 
normas especiales de cómputo del plazo mínimo para el caso que la condena del postulado haya 
sido impuesta por los delitos que en dichos preceptos se reseñan o por lo términos allí estipulados. 

4.- Haber asistido con regularidad y provecho a la escuela del 
establecimiento y a las conferencias educativas que se dicten, entendiéndose que no reúne este 
requisito el que no sepa leer y escribir, exigencias contenidas en el artículo 2º del Decreto Ley 321, 
de 1925, cuya última modificación es de 16 de septiembre de 2014, introducida porla Ley 20.770. 

3.- Haber aprendido bien un oficio, si hay talleres donde cumple su 
condena; y 

2.- Haber observado conducta intachable en el establecimiento penal 
en que cumple su condena, según el Libro de Vida que se le llevará a cada uno; 

1.- Haber cumplido la mitad de la condena que se le impuso por 
sentencia definitiva. Si hubiere obtenido, por gracia, alguna rebaja o se le hubiere fijado otra pena, 
se considerará ésta como condena definitiva; 

expresarse: 
Segundo) Que, los requisitos antes referidos son los que pasan a 

Primero) Que, el artículo 1º del Decreto Ley N° 321, de 1925, 
complementado con el artículo 4° de su reglamento, establece que "Tiene derecho a salir en libertad 
condicional todo individuo condenado a pena privativa de libertad de más de un año de duración" 
que reúna los requisitos exigidos por los artículos 2° y 4º de los respectivos cuerpos normativos, 
respectivamente. 

VISTOS: 

Val paraíso, 12 de Octubre de 2016.- 

OFICIO RESERVADO Nº 324-2016/ L.C 

RECONOCE DERECHO A LA LIBERTAD CONDICIONAL. 

PODER JUDICIAL. 
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2 Plaza Justicia SIN, Palacio de Tribunales, Corte de Apelaciones de Va/paraíso- Fono: }2-2841800 

CAV/.- 
DISTRIBUCIÓN: 
- Subsecretaria de Justicia. MINJU. 
- Sr. Pdte. l. Corte de Apelaciones de Valparaíso 
- División Defensa Social, Ministerio de Justicia 
- Dirección General de S.R.C.e.l. Santiago. 
- Dirección General de Policía de Investigaciones de Chile. 
- Dirección General de Carabineros de Chile 
- Dirección Nacional de Gendarmería de Chile. 
- Dirección Regional de Gendarmería Valparaíso. 
- Complejo Penitenciario Valparaíso 
- Archivo SEREMI de Justicia Región de Valparaíso. 

SILVANA DONOSO OCAMPO 
Ministra Presidenta. 

'Comisión de Libertad Condicional 
Corte de Apelaciones de Valparaíso 

del Juzgado de Garantía d i 

Viña del Mar 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE 

Acordada con el voto en contra de la Magistrado Sra. Paula Ramos 
Vergara, quien estuvo por no reconocer el Derecho a la Libertad Condicional por no reunirse el 
tiempo mínimo establecido en el DL 321, de 1925 vigente al momento de optar al mismo, 
sugiriendo en consecuencia, continuar con el proceso de observación. 

2°) El liberto deberá efectuar sus presentaciones en el 
Establecimiento Penal de Gendarmería de Chile del lugar donde se ha fijado su residencia. 

PODER JUDICIAL 
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Plaza Justicia SIN, Palacio de Tribunales, Corte de Apelaciones de Va/paraíso- Fono: 3 2-2 841800 

1 º) RECONÓCESE, el derecho a Libertad Condicional del condenado 
ROJAS TORRES WLADIMIR ANTONIO, RUN 13.915.551-3, a partir del día 4 de diciembre de 
2016, interno en el COMPLEJO PENITENCIARIO DE VALPARAISO, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 24 del Reglamento de la Ley de Libertad Condicional N° 2442, en relación al artículo 4 del 
Decreto Ley 321. 

SE RESUELVE: 

Cuarto) Que, en la especie, todas las personas que cumplen con los 
requisitos antes referidos, postulados por el respectivo Tribunal de Conducta, son las que se 
individualizarán en lo resolutivo de esta resolución. 

Tercero) Que, a su turno, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 3° del aludido Decreto Ley Nº 321 y artículos 4° y 15º de su reglamento, se han previsto 
normas especiales de cómputo del plazo mínimo para el caso que la condena del postulado haya 
sido impuesta por los delitos que en dichos preceptos se reseñan o por lo términos allí estipulados. 

4.- Haber asistido con regularidad y provecho a la escuela del 
establecimiento y a las conferencias educativas que se dicten, entendiéndose que no reúne este 
requisito el que no sepa leer y escribir, exigencias contenidas en el artículo 2° del Decreto Ley 321, 
de 1925, cuya última modificación es de 16 de septiembre de 2014, introducida por la Ley 20.770. 

3.- Haber aprendido bien un oficio, si hay talleres donde cumple su 
condena;y 

2.- Haber observado conducta intachable en el establecimiento penal 
en que cumple su condena, según el Libro de Vida que se le llevará a cada uno; 

1.- Haber cumplido la mitad de la condena que se le impuso por 
sentencia definitiva. Si hubiere obtenido, por gracia, alguna rebaja o se le hubiere fijado otra pena, 
se considerará ésta como condena definitiva; 

expresarse: 
Segundo) Que, los requisitos antes referidos son los que pasan a 

Primero) Que, el artículo 1º del Decreto Ley N° 321, de 1925, 
complementado con el artículo 4° de su reglamento, establece que "Tiene derecho a salir en libertad 
condicional todo individuo condenado a pena privativa de libertad de más de un año de duración" 
que reúna los requisitos exigidos por los artículos 2° y 4º de los respectivos cuerpos normativos, 
respectivamente. 

VISTOS: 

Valparaíso, 12 de Octubre de 2016.- 

OFICIO RESERVADO Nº 325 -2016/ L.C 

RECONOCE DERECHO A LA LIBERTAD CONDICIONAL. 
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2 Plaza Justicia SIN, Palacio de Tribunales, Corte de Apelaciones de Valparatso- Fono: 32-284l800 

CAV/.- 
DISTR!BUCIÓN: 
- Subsecretaria de Justicia. MINJU. 
- Sr. Pdte. l. Corte de Apelaciones de Valparaíso 
- División Defensa Social, Ministerio de justicia 
- Dirección General de S.R.C.e.I. Santiago. 
- Dirección General de Policía de Investigaciones de Chile. 
- Dirección General de Carabineros de Chile 
- Dirección Nacional de Gendarmería de Chile. 
- Dirección Regional de Gendarmería Valparaíso. 
- Complejo Penitenciario Valparaíso 
-Archivo SEREMI de Justicia Región de Valparaíso. 

lo Penal de Valparaíso 
[ueza del Tri 

J 
1 

,i 

/ 

Sl~lANA DONOSO OCAMPO 
Ministra Presidenta. 

Comisión de Libertad Condicional 
Corte de Apelaciones de Valparaíso 

del Juzgado de Garantía de 
Viña del Mar 

/ 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE 

Acordada con el voto en contra de la Magistrado Sra. Paula Ramos 
Vergara, quien estuvo por no reconocer el Derecho a la Libertad Condicional por no reunirse el 
tiempo mínimo establecido en el DL 321, de 1925 vigente al momento de optar al mismo, 
sugiriendo en consecuencia, continuar con el proceso de observación. 

2º) El liberto deberá efectuar sus presentaciones en el 
Establecimiento Penal de Gendarmería de Chile del lugar donde se ha fijado su residencia. 

PODER JUDICIAL 
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Plaza Justicia SIN, Palacio de Tribunales, Corte de Apelaciones de Valparatso- Fono: 31-2841800 

1 º) RECONÓCESE, el derecho a Libertad Condicional del condenado 
LOPEZ VASQUEZ EDUARDO ULISES, RUN 9.747.146-0, a partir del día 15 de noviembre de 2016, 
interno en el COMPLEJO PENITENCIARIO DE VALPARAISO, conforme a lo dispuesto en el artículo 
24 del Reglamento de la Ley de Libertad Condicional N° 2442, en relación al artículo 4 del Decreto 
Ley 321. 

SE RESUELVE: 

Cuarto) Que, en la especie, todas las personas que cumplen con los 
requisitos antes referidos, postulados por el respectivo Tribunal de Conducta, son las que se 
individualizarán en lo resolutivo de esta resolución. 

Tercero) Que, a su turno, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 3° del aludido Decreto Ley N° 321 y artículos 4º y 15º de su reglamento, se han previsto 
normas especiales de cómputo del plazo mínimo para el caso que la condena del postulado haya 
sido impuesta por los delitos que en dichos preceptos se reseñan o por lo términos allí estipulados. 

4.- Haber asistido con regularidad y provecho a la escuela del 
establecimiento y a las conferencias educativas que se dicten, entendiéndose que no reúne este 
requisito el que no sepa leer y escribir, exigencias contenidas en el artículo 2° del Decreto Ley 321, 
de 1925, cuya última modificación es de 16 de septiembre de 2014, introducida por la Ley 20.770. 

condena;y 
3.- Haber aprendido bien un oficio, si hay talleres donde cumple su 

2.- Haber observado conducta intachable en el establecimiento penal 
en que cumple su condena, según el Libro de Vida que se le llevará a cada uno; 

1.- Haber cumplido la mitad de la condena que se le impuso por 
sentencia definitiva. Si hubiere obtenido, por gracia, alguna rebaja o se le hubiere fijado otra pena, 
se considerará ésta como condena definitiva; 

expresarse: 
Segundo) Que, los requisitos antes referidos son los que pasan a 

Primero) Que, el artículo 1º del Decreto Ley N° 321, de 1925, 
complementado con el artículo 4° de su reglamento, establece que "Tiene derecho a salir en libertad 
condicional todo individuo condenado a pena privativa de libertad de más de un año de duración" 
que reúna los requisitos exigidos por los artículos 2º y 4° de los respectivos cuerpos normativos, 
respectivamente. 

VISTOS: 

Valparaíso, 12 de Octubre de 2016.- 

OFICIO RESERVADO Nº 326 -2016/ L.C 

RECONOCE DERECHO A LA LIBERTAD CONDICIONAL. 
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2 Plaza Justicia SIN, Palacio de Tribunales, Corte de Apelaciones de Vaiparatso- Fono: 32-2841800 

CAV/.- 
DISTRIBUCIÓN: 
- Subsecretaria de Justicia. MINJU. 
- Sr. Pdte. l. Corte de Apelaciones de Valparaíso 
- División Defensa Social, Ministerio de justicia 
- Dirección General de S.R.C.e.l. Santiago. 
- Dirección General de Policía de Investigaciones de Chile. 
- Dirección General de Carabineros de Chile 
- Dirección Nacional de Gendarmería de Chile. 
- Dirección Regional de Gendarmería Valparaíso. 
- Complejo Penitenciario Valparaíso 
- Archivo SEREMI de Justicia Región de Valparaíso. 

VANA DONOSO OCAMPO 
Ministra Presidenta. 

Comisión de Libertad Condicional 
Corte de Apelaciones de Valparaíso 

Jue a del Juzgado de Garantía de 
Viña del Mar 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE 

2°) El liberto deberá efectuar sus presentaciones -, en el 
Establecimiento Penal de Gendarmería de Chile del lugar donde se ha fijado su residencia. 
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Plaza Justicia SIN, Palacio de Tribunales, Corte de Apelaciones de Va/para/so- Fono: 32-284I 800 

1 º) RECONÓCESE, el derecho a Libertad Condicional del condenado, 
SOZA ALBORNOZ JORGE GONZALO, RUN 6.827.400-1, a partir del día 3 de noviembre de 2016, 
interno en el CENTRO DE DETENCIÓN PREVENTIVA DE QUILLOTA, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 24 del Reglamento de la Ley de Libertad Condicional N° 2442, en relación al artículo 4 del 
Decreto Ley 321. 

SE RESUELVE: 

Cuarto) Que, en la especie, todas las personas que cumplen con los 
requisitos antes referidos, postulados por el respectivo Tribunal de Conducta, son las que se 
individualizarán en lo resolutivo de esta resolución. 

Tercero) Que, a su turno, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 3° del aludido Decreto Ley Nº 321 y artículos 4º y 15° de su reglamento, se han previsto 
normas especiales de cómputo del plazo mínimo para el caso que la condena del postulado haya 
sido impuesta por los delitos que en dichos preceptos se reseñan o por lo términos allí estipulados. 

4.- Haber asistido con regularidad y provecho a la escuela del 
establecimiento y a las conferencias educativas que se dicten, entendiéndose que no reúne este 
requisito el que no sepa leer y escribir, exigencias contenidas en el artículo 2º del Decreto Ley 321, 
de 1925, cuya última modificación es de 16 de septiembre de 2014, introducida por la Ley 20.770. 

condena;y 
3.- Haber aprendido bien un oficio, si hay talleres donde cumple su 

2.- Haber observado conducta intachable en el establecimiento penal 
en que cumple su condena, según el Libro de Vida que se le llevará a cada uno; 

1.- Haber cumplido la mitad de la condena que se le impuso por 
sentencia definitiva. Si hubiere obtenido, por gracia, alguna rebaja o se le hubiere fijado otra pena, 
se considerará ésta como condena definitiva; 

expresarse: 
Segundo) Que, los requisitos antes referidos son los que pasan a 

Primero) Que, el artículo 1 o del Decreto Ley Nº 321. de 1925, 
complementado con el artículo 4° de su reglamento, establece que "Tiene derecho a salir en libertad 
condicional todo individuo condenado a pena privativa de libertad de más de un año de duración" 
que reúna los requisitos exigidos por los artículos 2º y 4° de los respectivos cuerpos normativos, 
respectivamente. 

VISTOS: 

Valparaíso, 14 de Octubre de 2016.- 

OFICIO RESERVADO Nº 390 -2016/ L.C 

RECONOCE DERECHO A LA LIBERTAD CONDICIONAL. 
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2 Plaza Justicia SIN, Palacio de Tribunales, Corte de Apelaciones de Va/para/so- Fono: 32-2841800 

CAV/.· 
DISTRIBUCIÓN: 
- Subsecretaria de Justicia. MIN]U. 
- Sr. Pdte. l. Corte de Apelaciones de Valparaíso 
- División Defensa Social, Ministerio de justicia 
- Dirección Nacional de Gendarmería de Chile. 
- Dirección Regional de Gendarmería Valparaíso. 
- CENTRO DE DETENCIÓN PREVENTIVA DE QUILLOTA 
-Archívo SEREMI de Justicia Región de Valparaíso. 

C-::.__. _ 

a del Juzgado de Garantía de 
Viña del Mar 

Ministra Presidenta. 
Comisión de Libertad Condicional 

Corte de Apelaciones de Valparaíso 

PAULA RAMOS VERGARA 
Jueza del Tribunal de Juicio Oral e 

a paraiso 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE 

2°) El liberto deberá efectuar sus presentaciones en el 
Establecimiento Penal de Gendarmería de Chile del lugar donde se ha fijado su residencia. 
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Plaza Justicia SIN, Palacio de Tribunales, Corte de Apelaciones de Va/para/so-Fono: 32-2841800 1 

1 º) RECONÓCESE, el derecho a Libertad Condicional del condenado, 
GARRIDO ARAVENA SIMON ESTEBAN, RUN 16.400.504-6, a partir del día 3 de noviembre de 
2016, interno en el CENTRO DE DETENCIÓN PREVENTIVA DE QUILLOTA, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 24 del Reglamento de la Ley de Libertad Condicional N° 2442, en relación 
al artículo 4 del Decreto Ley 321. 

SE RESUELVE: 

Cuarto) Que, en la especie, todas las personas que cumplen con los 
requisitos antes referidos, postulados por el respectivo Tribunal de Conducta, son las que se 
individualizarán en lo resolutivo de esta resolución. 

Tercero) Que, a su turno, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 3° del aludido Decreto Ley N° 321 y artículos 4º y 15º de su reglamento, se han previsto 
normas especiales de cómputo del plazo mínimo para el caso que la condena del postulado haya 
sido impuesta por los delitos que en dichos preceptos se reseñan o por lo términos allí estipulados. 

4.- Haber asistido con regularidad y provecho a la escuela del 
establecimiento y a las conferencias educativas que se dicten, entendiéndose que no reúne este 
requisito el que no sepa leer y escribir, exigencias contenidas en el artículo 2º del Decreto Ley 321, 
de 1925, cuya última modificación es de 16 de septiembre de 2014, introducida por la Ley 20.770. 

condena; y 
3.- Haber aprendido bien un oficio, si hay talleres donde cumple su 

2.- Haber observado conducta intachable en el establecimiento penal 
en que cumple su condena, según el Libro de Vida que se le llevará a cada uno; 

1.- Haber cumplido la mitad de la condena que se le impuso por 
sentencia definitiva. Si hubiere obtenido, por gracia, alguna rebaja o se le hubiere fijado otra pena, 
se considerará ésta como condena definitiva; 

expresarse: 
Segundo) Que, los requisitos antes referidos son los que pasan a 

Primero) Que, el artículo 1º del Decreto Ley Nº 321, de 1925, 
complementado con el artículo 4º de su reglamento, establece que "Tiene derecho a salir en libertad 
condicional todo individuo condenado a pena privativa de libertad de más de un año de duración" 
que reúna los requisitos exigidos por los artículos 2° y 4° de los respectivos cuerpos normativos, 
respectivamente. 

VISTOS: 

Valparaíso, 14 de Octubre de 2016.- 

OFICIO RESERVADO N!! 391-2016/ L.C 

RECONOCE DERECHO A LA LIBERTAD CONDICIONAL. 
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2 Plaza Justicia SIN, Palacio de Tribunales, Corte de Apelaciones de Valpuratso- Fono: 31-2841800 

CAV/.- 
DISTRIBUCIÓN: 
- Subsecretaria de Justicia. MINJU. 
- Sr. Pdte. J. Corte de Apelaciones de Valparaíso 
- División Defensa Social, Ministerio de Justicia 
- Dirección Nacional de Gendarmería de Chile. 
- Dirección Regional de Gendarmería Valparaíso. 
- CENTRO DE DETENCIÓN PREVENTIVA DE QUILLOTA 
- Archivo SEREMI de Justicia Región de Valparaíso. 

.1---. 

del Juzgado de Garantía de 
Viña del Mar 

VANA DONOSO OCAMPO 
Ministra Presidenta. 

Comisión de Libertad Condicional 
Corte de Apelaciones de Valparaíso 

PAULA RAMOS VERGARA 
[ueza del Tribunal de Juicio Oral en 

o 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE 

2º) El liberto deberá efectuar sus presentaciones en el 
Establecimiento Penal de Gendarmería de Chile del lugar donde se ha fijado su residencia. 
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Plaza Justicia SIN, Palacio de Tribunales, Corte de Apelaciones <le Valpamiso- Fono: 32-2841800 1 

ORD APELLIDOS NOMBRES RUN LISTA RESIDENCIA 

1 ARANDA URRUTIA CLAUDIO ALBERTO 10.243.440-4 1 VALPARAÍSQ 

2 ASTUDILLO ARCILA CRISTOPHER ENRIQUE 15.729.174-2 1 LA CALERA 

3 ASTUDILLO RIVERA NICOLAS ANGEL 11.785.290-3 1 LA LIGUA 

4 CAÑETE FIERRO JUAN CARLOS 11.119.580-3 1 LIMA CHE 

5 GONZALEZ BACHO FERNANDO ALFREDO 10.875.606-3 1 VILLA ALEMANA 

6 GONZALEZ MANZANO CRISTIAN NICOLAS 15.972.726-2 1 OLMUE 

7 GONZALEZ REYES LUIS ALEJANDRO 11.277.848-9 1 QULPUE 

CENTRO DE DETENCIÓN PREVENTIVA DE LIMACHE 

1 º) RECONÓCESE, el derecho a Libertad Condicional a los internos 
que se individualizan, con los números de R.U.N. que se señalan, del establecimiento penal que se 
indica, quienes se presentarán para su control reglamentario en el lugar de residencia que se fija: 

2°) El liberto deberá efectuar sus presentaciones en el 
Establecimiento Penal de Gendarmería de Chile del lugar donde se ha fijado su residencia. 

SE RESUELVE: 

4.- Haber asistido con regularidad y provecho a la escuela del 
establecimiento y a las conferencias educativas que se dicten, entendiéndose que no reúne este 
requisito el que no sepa leer y escribir, exigencias contenidas en el artículo 2° del Decreto Ley 321, 
de 1925, cuya última modificación es de 16 de septiembre de 2014, introducida por la Ley 20.770. 

Tercero) Que, a su turno, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 3º del aludido Decreto Ley N° 321 y artículos 4° y 15º de su reglamento, se han previsto 
normas especiales de cómputo del plazo mínimo para el caso que la condena del postulado haya 
sido impuesta por los delitos que en dichos preceptos se reseñan o por lo términos allí estipulados. 

Cuarto) Que, en la especie, todas las personas que cumplen con los 
requisitos antes referidos, postulados por el respectivo Tribunal de Conducta, son las que se 
individualizarán en lo resolutivo de esta resolución. 

condena; y 

1.- Haber cumplido la mitad de la condena que se le impuso por 
sentencia definitiva. Si hubiere obtenido, por gracia, alguna rebaja o se le hubiere fijado otra pena, 
se considerará ésta como condena definitiva; 

2.- Haber observado conducta intachable en el establecimiento penal 
en que cumple su condena, según el Libro de Vida que se le llevará a cada uno; 

3.- Haber aprendido bien un oficio, si hay talleres donde cumple su 

expresarse: 
Segundo) Que, los requisitos antes referidos son los que pasan a 

Primero) Que, el artículo 1º del Decreto Ley N° 321, de 1925, 
complementado con el artículo 4° de su reglamento, establece que "Tiene derecho a salir en libertad 
condicional todo individuo condenado a pena privativa de libertad de más de un año de duración" 
que reúna los requisitos exigidos por los artículos 2° y 4° de los respectivos cuerpos normativos, 
respectivamente. 

VISTOS: 

Valparaíso, 14 de Octubre de 2016.- 

OFICIO RESERVADO Ng 392 -2016/ L.C 

RECONOCE DERECHO A LA LIBERTAD CONDICIONAL. 

PODER JUDICIAL 
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Plaza Justicia SIN, Palacio de Tribunales, Corte de Apelaciones de Valpuraiso- Fono: 32-2841800 2 

A DONOSO OCAMPO 
inistra Presidenta. 

Comisión de Libertad Condicional 
Corte de Apelaciones de Valparaíso 

3.-) Acordada con el voto en contra de la Magistrado Sra. Paula 
Ramos Vergara, quien estuvo por no reconocer el Derecho a la Libertad Condicional por no reunirse 
el tiempo mínimo establecido en el DL 321, de 1925 vigente al momento de optar al mismo, 
sugiriendo en consecuencia, continuar con el proceso de observación de los siguientes postulantes, 
internos en el Centro De Cumplimiento Penitenciario De Limache: 

1.-) González Reyes Luis Alejandro, Run 11.277.848-9; 2.-) Pérez 
Hernández Iván Armando, Run 17.108.624-8. 

4.-) Acordada con el voto en contra de los Magistrados Sra. Paula 
Ramos Vergara y Sr. Eduardo Saldivia Saa, quienes estuvieron por no reconocer el Derecho a la 
Libertad Condicional, teniendo en consideración para ello el ilícito por el que fueron condenados, el 
tiempo de cumplimiento real de la sanción impuesta y los antecedentes arribados desde 
Gendarmería de Chile, los que permiten concluir que los internos Astudillo Rivera Nicolás Ángel, 
Run. 11.785.290-3 y Cañete Fierro Juan Carlos, Run 11.119.580-3, no cuentan en la actualidad con 
los elementos resocializadores necesarios para un cumplimiento en libertad. 

5.-) Acordada con el voto en contra de la Magistrado Sra. Paula 
Ramos Vergara, quien estuvo por no reconocer el Derecho a la Libertad Condicional, al postulado 

-~ González Bacho Ferando Alfredo, Run 10.875.606-3, teniendo en consideración para ello el ilícito 
por el que fue condenado, el tiempo de cumplimiento real de la sanción impuesta y los antecedentes 
arribados desde Gendarmería de Chile, los que permiten concluir que el interno no cuenta en la 
actualidad con los elementos resocializadores necesarios para un cumplimiento en libertad. 

6.-) Acordada con el voto en contra del Magistrado Sr. Eduardo 
Saldivia Saa, quien estuvo por no reconocer el Derecho a la Libertad Condicional, al postulado 
González Reyes Luis Alejandro, Run 11.277.848-9, teniendo en consideración para ello el ilícito por 
el que fue condenado, el tiempo de cumplimiento real de la sanción impuesta y los antecedentes 
arribados desde Gendarmería de Chile, los que permiten concluir que el interno o cuenta en la 
actualidad con los elementos resocializadores necesarios para un cumplimiento e ibe ad. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE 

8 LOPEZ MARDONES !VAN ELIAS LEO 18.553.320-4 1 VILLA ALEMANA 

9 LOPEZ SEVERINO MARCO ANTONIO 10.416.455-2 1 VILLA ALEMANA 

10 MUÑOZ GUZMAN ABEL DEL CARMEN 6.161.244-0 1 QUILPUE 

11 ORTIZ GAMBOA RODRIGO ALEJANDRO 16.234.358-0 1 VALPARAÍSO 

12 PEREZ HERNANDEZ !VAN ARMANDO 17.108.624-8 1 LIMA CHE 

13 PINTO PINTO FRANCISCO ENRIQUE 16.917.353-2 1 OLMUE 

14 PONCE GALLARDO ALEJANDRO ESTEBAN 18.518.997-K 1 VILLA ALEMANA 

15 RIVAS MIRABET CLAUDIO ENRIQUE 13.986.836-6 1 PUCHUNCAVÍ 

16 RODRIGUEZ BASCONE HERNAN RODRIGO 13.189.526-7 1 LIMA CHE 

17 SERRANO GONZALEZ CHRISTIAN ALEJANDRO 12.625.521-7 1 QUINTERO 

18 VASCONCELLO TORRES MARCELO LUIS 10.132.324-2 1 VALPARAÍSO 

19 VERDUGO VASQUEZ NESTOR RODRIGO 12.824.027-6 1 VIÑA DEL MAR 

~ 
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3 Plaza Justicia SIN, Palacio de Tribunales, Corte de Apelaciones de Valparaiso- Fono: 32-2841800 

CAV/. 
DISTRIBUCIÓN: 
- Subsecretaria de justicia. MINJU. 
- Sr. Pdte. l. Corte de Apelaciones de Valparaíso 
- División Defensa Social, Ministerio de Justicia 
- Dirección Nacional de Gendarmería de Chile. 
- Dirección Regional de Gendarmería Val paraíso. 
- CENTRO DE DETENCIÓN PREVENTIVA DE LIMACHE 
- Archivo SEREMI de justicia Región de Valparaíso. 

za del Juzgado de Garantía de 
Viña del Mar 

lo Penal de Valparaíso 
Juezad 
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Plaza Justicia SIN, Palacio de Tribunales, Corte de Apelaciones de Valparaiso- Fono: 32-2841800 1 

1 º) RECONÓCESE, el derecho a Libertad Condicional del condenado, 
HIDALGO LEIVA MARCELO ESTEBAN, RUN 14.241.000-1, a partir del día 20 de diciembre de 
2016, interno en el CENTRO DE DETENCIÓN PREVENTIVA DE LIMACHE, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de la Ley de Libertad Condicional N° 2442, en relación al artículo 4 
del Decreto Ley 321. 

SE RESUELVE: 

Cuarto) Que, en la especie, todas las personas que cumplen con los 
requisitos antes referidos, postulados por el respectivo Tribunal de Conducta, son las que se 
individualizarán en lo resolutivo de esta resolución. 

Tercero) Que, a su turno, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 3° del aludido Decreto Ley N° 321 y artículos 4° y 15º de su reglamento, se han previsto 
normas especiales de cómputo del plazo mínimo para el caso que la condena del postulado haya 
sido impuesta por los delitos que en dichos preceptos se reseñan o por lo términos allí estipulados. 

4.- Haber asistido con regularidad y provecho a la escuela del 
establecimiento y a las conferencias educativas que se dicten, entendiéndose que no reúne este 
requisito el que no sepa leer y escribir, exigencias contenidas en el artículo 2º del Decreto Ley 321, 
de 1925, cuya última modificación es de 16 de septiembre de 2014, introducida por la Ley 20.770. 

condena; y 
3.- Haber aprendido bien un oficio, si hay talleres donde cumple su 

2.- Haber observado conducta intachable en el establecimiento penal 
en que cumple su condena, según el Libro de Vida que se le llevará a cada uno; 

1.- Haber cumplido la mitad de la condena que se le impuso por 
sentencia definitiva. Si hubiere obtenido, por gracia, alguna rebaja o se le hubiere fijado otra pena, 
se considerará ésta como condena definitiva; 

expresarse: 
Segundo) Que, los requisitos antes referidos son los que pasan a 

Primero) Que, el artículo 1 o del Decreto Ley N° 321, de 1925, 
complementado con el artículo 4° de su reglamento, establece que "Tiene derecho a salir en libertad 
condicional todo individuo condenado a pena privativa de libertad de más de un año de duración" 
que reúna los requisitos exigidos por los artículos 2° y 4° de los respectivos cuerpos normativos, 
respectivamente. 

VISTOS: 

Valparaíso, 14 de Octubre de 2016.- 

OFICIO RESERVADO N!! 393 -2016/ L.C 

RECONOCE DERECHO A LA LIBERTAD CONDICIONAL. 
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2 Plaza Justicia SIN, Palacio de Tribunales, Corte de Apelaciones de Valparaiso- Fono: 31-2841800 

CAV/.- 
DISTRIBUCIÓN: 
- Subsecretaría de Justicia. MINJU. 
- Sr. Pdte. l. Corte de Apelaciones de Valparaíso 
- División Defensa Social, Ministerio de Justicia 
- Dirección Nacional de Gendarmería de Chile. 
- Dirección Regional de Gendarmería Valparaíso. 
- CENTRO DE DETENCIÓN PREVENTIVA DE LIMACHE 
- Archivo SEREMI de Justicia Región de Valparaíso. 

el Juzgado de Garantía de 
Viña del Mar 

L. 

lo Penal de Valparaíso 

PAULA RAMOS VERGARA 
de uicio Oral en 

LVANA DONOSO OCAMPO 
Ministra Presidenta. 

Comisión de Libertad Condicional 
Corte de Apelaciones de Valparaíso 

_;~ .. 

ANÓTESEt COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE 

Acordada con el voto en contra de los Magistrados Sra. Paula 
Ramos Vergara y Sr. Eduardo Saldivia Saa, quienes estuvieron por no reconocer el Derecho 
a la Libertad Condicional, teniendo en consideración para ello el ilícito por el que fue 
condenado, el tiempo de cumplimiento real de la sanción impuesta y los antecedentes 
arribados desde Gendarmería de Chile, permiten concluir que el interno no cuenta en la 
actualidad con los elementos resocializadores necesarios para un cumplimiento en 
libertad. 

2°) El liberto deberá efectuar sus presentaciones en el 
Establecimiento Penal de Gendarmería de Chile del lugar donde se ha fijado su residencia. 

!'e9R~ ~e {UR 1 ~~f:~ 
·cóKTE DE Afll.tA-ClóNn ·bt 'VXt.;F;\R.Mso. 



Plaza Justicia SIN, Palacio de Tribunales, Corte de Apelaciones de Valparaiso- Fono: 32-2 84 l 800 

ORD APELLIDOS NOMBRES RUN LISTA RESIDENCIA 

1 BIERI QUINTANA YANKO NATHAN 12.846.142-6 1 VALPARAÍSO 

2 PAREDES MOLINA MAURICIO ANTONIO 12.312.750-1 1 ALGARROBO 

3 PINOCHET PEREZ ALFONSO DE JESUS 9.447.372-1 1 CASABLANCA 

4 SILVASOZA LUIS ALBERTO 7.788.485-8 1 CASABLANCA 

5 SUAZO PAEZ LUIS GUILLERMO 13.980.226-8 1 LLAY-LLAY 

6 ZUÑIGA PINEDA CARLOS CRISTIAN 10.968.686-7 1 ALGARROBO 1 

CENTRO DE DETENCIÓN PREVENTIVA DE CASABLANCA 

1 º) RECONÓCESE, el derecho a Libertad Condicional a los internos 
que se individualizan, con los números de R.U.N. que se señalan, del establecimiento penal que se 
indica, quienes se presentarán para su control reglamentario en el lugar de residencia que se fija: 

2º) El liberto deberá efectuar sus presentaciones en el 
Establecimiento Penal de Gendarmería de Chile del lugar donde se ha fijado su residencia. 

SE RESUELVE: 

4.- Haber asistido con regularidad y provecho a la escuela del 
establecimiento y a las conferencias educativas que se dicten, entendiéndose que no reúne este 
requisito el que no sepa leer y escribir, exigencias contenidas en el artículo 2° del Decreto Ley 321, 
de 1925, cuya última modificación es de 16 de septiembre de 2014, introducida por la Ley 20.770. 

Tercero) Que, a su turno, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 3° del aludido Decreto Ley N° 321 y artículos 4º y 15º de su reglamento, se han previsto 
normas especiales de cómputo del plazo mínimo para el caso que la condena del postulado haya 
sido impuesta por los delitos que en dichos preceptos se reseñan o por lo términos allí estipulados. 

Cuarto) Que, en la especie, todas las personas que cumplen con los 
requisitos antes referidos, postulados por el respectivo Tribunal de Conducta, son las que se 
individualizarán en lo resolutivo de esta resolución. 

condena; y 

1.- Haber cumplido la mitad de la condena que se le impuso por 
sentencia definitiva. Si hubiere obtenido, por gracia, alguna rebaja o se le hubiere fijado otra pena, 
se considerará ésta como condena definitiva; 

2.- Haber observado conducta intachable en el establecimiento penal 
en que cumple su condena, según el Libro de Vida que se le llevará a cada uno; 

3.- Haber aprendido bien un oficio, si hay talleres donde cumple su 

expresarse: 
Segundo) Que, los requisitos antes referidos son los que pasan a 

Primero) Que, el artículo 1º del Decreto Ley Nº 321, de 1925, 
complementado con el artículo 4º de su reglamento, establece que "Tiene derecho a salir en libertad 
condicional todo individuo condenado a pena privativa de libertad de más de un año de duración" 
que reúna los requisitos exigidos por los artículos 2º y 4° de los respectivos cuerpos normativos, 
respectivamente. 

VISTOS: 

Valparaíso, 14 de Octubre de 2016.- 

OFICIO RESERVADO N2 394-2016/ L.C 

RECONOCE DERECHO A LA LIBERTAD CONDICIONAL. 

,..........,._ 
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2 Plaza Justicia SIN, Palacio de Tribunales, Corte de Apelaciones de Valparalso- Fono: 32-2841800 

CAV/.- 
DISTRIBUCIÓN: 
- Subsecretaria de Justicia. MINJU. 
- Sr. Pdte. l. Corte de Apelaciones de Valparaíso 
- División Defensa Social, Ministerio de Justicia 
-Dlreccíón Nacional de Gendarmería de Chile. 
- Dirección Regional de Gendarmería Valparaíso, 
- CENTRO DE DETENCIÓN PREVENTIVA DE CASABLANCA 
- Archivo SEREMI de Justicia Región de Valparaíso. 

L RETO LEON PINOCHET 
del Juzgado de Garantía de 

Viña del Mar 

Valparaíso 

ILVANA DONOSO OCAMPO 
Ministra Presidenta. 

Comisión de Libertad Condicional 
Corte de Apelaciones de Valparaíso 

PAULA RAMOS VERGARA 
jueza del Tribunal de Juicio Oral e 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVES 
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Plaza Justicia SIN, Palacio de Tribunales, Corte de Apelaciones de Valpandso- Fono: 32-2841800 1 

ORO APELLIDOS NOMBRES RUN LISTA RESIDENCIA 

1 DELGADO LEIVA ARNALDO NJCOLAS 14.579.956-2 1 PETORCA 

2 FERNANDJNI ROJAS ANTONIO JESUS 8.802.063-4 1 SAN FELIPE 

3 GONZALEZ AGUJLERA EDUARDO ANDRES 16.000.224-7 1 CABILDO 

4 MORALEDA MOLJNA ALEJANDRO ANDRES 17.566.919-1 1 VILLA ALEMANA 

5 PEREIRA GALLARDO MANUEL ELIAS 17.275.182-2 1 QUJLPUE 

6 QUIROZ FIGUEROA ROBERTO ALEJANDRO 15.874.983-1 1 PAPUDO 

7 ROMERO MARTINEZ MARCOS ALEJANDRO 14.570.572-K 1 CABILDO 

CENTRO DE DETENCIÓN PREVENTIVA DE PETORCA (06) 

1 º) RECONÓCESE, el derecho a Libertad Condicional a los internos 
que se individualizan, con los números de R.U.N. que se señalan, del establecimiento penal que se 
indica, quienes se presentarán para su control reglamentario en el lugar de residencia que se fija: 

2º) El liberto deberá efectuar sus presentaciones en el 
Establecimiento Penal de Gendarmería de Chile del lugar donde se ha fijado su residencia. 

SE RESUELVE: 

4.- Haber asistido con regularidad y provecho a la escuela del 
establecimiento y a las conferencias educativas que se dicten, entendiéndose que no reúne este 
requisito el que no sepa leer y escribir, exigencias contenidas en el artículo 2º del Decreto Ley 321, 
de 1925, cuya última modificación es de 16 de septiembre de 2014, introducida por la Ley 20.770. 

Tercero) Que, a su turno, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 3° del aludido Decreto Ley Nº 321 y artículos 4° y 15º de su reglamento, se han previsto 
normas especiales de cómputo del plazo mínimo para el caso que la condena del postulado haya 
sido impuesta por los delitos que en dichos preceptos se reseñan o por lo términos allí estipulados. 

Cuarto) Que, en la especie, todas las personas que cumplen con los 
requisitos antes referidos, postulados por el respectivo Tribunal de Conducta, son las que se 
individualizarán en lo resolutivo de esta resolución. 

condena;y 

1.- Haber cumplido la mitad de la condena que se le impuso por 
sentencia definitiva. Si hubiere obtenido, por gracia, alguna rebaja o se le hubiere fijado otra pena, 
se considerará ésta como condena definitiva; 

2.- Haber observado conducta intachable en el establecimiento penal 
en que cumple su condena, según el Libro de Vida que se le llevará a cada uno; 

3.- Haber aprendido bien un oficio, si hay talleres donde cumple su 

.~. 

expresarse: 
Segundo) Que, los requisitos antes referidos son los que pasan a 

Primero) Que, el artículo 1º del Decreto Ley Nº 321, de 1925, 
complementado con el artículo 4° de su reglamento, establece que "Tiene derecho a salir en libertad 
condicional todo individuo condenado a pena privativa de libertad de más de un año de duración" 
que reúna los requisitos exigidos por los artículos 2º y 4° de los respectivos cuerpos normativos, 
respectivamente. 

VISTOS: 

Valparaíso, 14 de Octubre de 2016.- 

OFICIO RESERVADO Nº 395-2016/ L.C 

RECONOCE DERECHO A LA LIBERTAD CONDICIONAL. 

ce6,,. 
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2 Ptaza Justicia SIN, Palacio de Tribunales, Corte de Apelaciones de Valparatso- Fono: 32-2841800 

CAV/.- 
DISTRIBUCIÓN: 
- Subsecretaria de Justicia. MINJU. 
- Sr. Pdte. l. Corte de Apelaciones de Valparaíso 
- División Defensa Social, Ministerio de Justicia 
- Dirección Nacional de Gendarmería de Chile. 
- Dirección Regional de Gendarmería Valparaíso. 
- CENTRO DE DETENCIÓN PREVENTIVA DE PETORCA 
- Archivo SEREMI de Justicia Región de Valparaíso. 

C----- .. ~ 
LILIA SANCHEZ VILCHE--..- 

~~ 

eza del Juzgado de Garantía de 
Viña del Mar 

lo Penal de Valparaíso 

PAULA RAMOS VERGARA 
juez del ribunal de Juici 

enal de Viña del 

. Ministra Presidenta. 
Comisión de Libertad Condicional 

Corte de Apelaciones de Valparaíso 

SI 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE 

4°) Acordada con el voto en contra de los Magistrados Sra. Paula 
Ramos Vergara y Sr. Eduardo Saldivia Saa, quienes estuvieron por no reconocer el Derecho a la 
Libertad Condicional, al postulado Fernandini Rojas Antonio Jesús, RUN 8.802.063-4, teniendo en 
consideración para ello el ilícito por el que fue condenado, el tiempo de cumplimiento real de la 
sanción impuesta y los antecedentes arribados desde Gendarmería de Chile, los que permiten 
concluir que el interno no cuenta en la actualidad con los elementos resocializadores necesarios 
para un cumplimiento en libertad. 

3°) Acordada con el voto en contra de la Magistrado Sra. Paula 
Ramos Vergara, quien estuvo por no reconocer el Derecho a la Libertad Condicional por no reunirse 
el tiempo mínimo establecido en el DL 321, de 1925 vigente al momento de optar al mismo, 
sugiriendo en consecuencia, continuar con el proceso de observación del postulante, Romero 
Martínez Marcos Alejandro, RUN 14.570.572-K. 

<r"">. 
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Plaza Justicia SIN, Palacio de Tribunales, Corte de Apelaclones <fe Va/paraíso- Fono; 32-2841800 

ORD APELLIDOS NOMBRES RUN LISTA RESIDENCIA 

1 AGUILERA GUERRERO CLAUDIO ESTEBAN 16.485.854-5 1 VALPARAÍSO 

2 LEIVA GUTIERREZ LUIS ALONSO 8.494.882-9 1 VIÑA DEL MAR 

3 MARTINEZ HERRERA CHRISTOPHER GUILLERMO 16.106.508-0 1 QUILPUE 

4 TAPIA DELGADO EDUARDO PATRICIO 8.441.796-3 1 VILLA ALEMANA 

CENTRO DE EDUCACIÓN Y TRABAJO DE VALPARAISO 

1 º) RECONÓCESE, el derecho a Libertad Condicional a los internos 
que se individualizan, con los números de R.U.N. que se señalan, del establecimiento penal que se 
indica, quienes se presentarán para su control reglamentario en el lugar de residencia que se fija: 

2°) El liberto deberá efectuar sus presentaciones en el 
Establecimiento Penal de Gendarmería de Chile del lugar donde se ha fijado su residencia. 

SE RESUELVE: . ~· ', 

4.- Haber asistido con regularidad y provecho a la escuela del 
establecimiento y a las conferencias educativas que se dicten, entendiéndose que no reúne este 
requisito el que no sepa leer y escribir, exigencias contenidas en el artículo 2º del Decreto Ley 321, 
de 1925, cuya última modificación es de 16 de septiembre de 2014, introducida por la Ley 20.770. 

Tercero) Que, a su turno, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 3° del aludido Decreto Ley N° 321 y artículos 4° y 15º de su reglamento, se han previsto 
normas especiales de cómputo del plazo mínimo para el caso que la condena del postulado haya 
sido impuesta por los delitos que en dichos preceptos se reseñan o por lo términos allí estipulados. 

Cuarto) Que, en la especie, todas las personas que cumplen con los 
requisitos antes referidos, postulados por el respectivo Tribunal de Conducta, son las que se 
individualizarán en lo resolutivo de esta resolución . 

condena;y 

1.- Haber cumplido la mitad de la condena que se le impuso por 
sentencia definitiva. Si hubiere obtenido, por gracia, alguna rebaja o se le hubiere fijado otra pena, 
se considerará ésta como condena definitiva; 

2.- Haber observado conducta intachable en el establecimiento penal 
en que cumple su condena, según el Libro de Vida que se le llevará a cada uno; 

3.- Haber aprendido bien un oficio, si hay talleres donde cumple su 

expresarse: 
Segundo) Que, los requisitos antes referidos son los que pasan a 

Primero) Que, el artículo 1º del Decreto Ley N° 321, de 1925, 
complementado con el artículo 4° de su reglamento, establece que "Tiene derecho a salir en libertad 
condicional todo individuo condenado a pena privativa de libertad de más de un año de duración" 
que reúna los requisitos exigidos por los artículos 2º y 4° de los respectivos cuerpos normativos, 
respectivamente. 

VISTOS: 

Valparaíso, 14 de Octubre de 2016.- 

OFICIO RESERVADO Nº 398-2016/ L.C 

RECONOCE DERECHO A LA LIBERTAD CONDICIONAL. 

PODER JUDlClAL 
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2 Plaza Justicia SIN, Palacio de Tribunales, Corte de Apelaciones <le Vatporaiso- Fono: 32-284l 800 

CAV/. 
DISTRIBUCIÓN: 
- Subsecretaria de justicia. MINJU. 
- Sr. Pdte. l. Corte de Apelaciones de Valparaíso 
- División Defensa Social, Ministerio de Justicia 
- Dirección Nacional de Gendarmería de Chile. 
- Dirección Regional de Gendarmería Valparaíso. 
-CENTRO DE EDUCACIÓN Y TRABAJO DE VALPARAISO 
-Archívo SEREMI de justicia Región de Valparaíso. 

Juzgado de Garantía d 
Val paraíso 

PAULA RAMOS VERGARA 

LVANA DONOSO OCAMPO 
Ministra Presidenta. 

Comisión de Libertad Condicional 
Corte de Apelaciones de Valparaíso 

NÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVE E 

3°) Acordada con el voto en contra de la Magistrado Sra. Paula 
Ramos Vergara, quien estuvo por no reconocer el Derecho a la Libertad Condicional, al postulado 
Tapia Delgado Eduardo Patricio, Run 8.441.796-3, teniendo en consideración para ello el ilícito 
por el que fue condenado, el tiempo de cumplimiento real de la sanción impuesta y los antecedentes 
arribados desde Gendarmería de Chile, los que permiten concluir que interno no cuenta en la 
actualidad con los elementos resocializadores necesarios para un cump mi nto en libertad. 

~ 
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Plaza Justicia SIN, Palacio de Tribunales, Corte de Apelaciones de Valparaiso- Fono: 32-2841800 

ORD APELLIDOS NOMBRES RUN LISTA RESIDENCIA 

1 CALDERON LAZCANO HECTORRAUL 16.306. 712·9 1 PUTAENDO 

2 CARVAJAL ARREDONDO FRANCO MICHEL 22.230.446-6 1 LIMA CHE 

3 CORTESDIAZ SERGIO SEBASTIAN 7.761.989·5 1 SAN FELIPE 

4 LARA CALDERON CHRISTIAN RUBEN 11.519.524-7 1 SAN FELIPE 

5 LOPEZJARA BORISOMAR 12.949.445-K 1 LOS ANDES 

6 MEZA MALDONADO HECTOR EDUARDO 12.4 72.666-2 1 PUTAENDO 

CENTRO DE EDUCACIÓN Y TRABAJO DE PUTAENDO 

1 º) RECONÓCESE, el derecho a Libertad Condicional a los internos 
que se individualizan, con los números de R.U.N. que se señalan, del establecimiento penal que se 
indica, quienes se presentarán para su control reglamentario en el lugar de residencia que se fija: 

2º) El liberto deberá efectuar sus presentaciones en el 
Establecimiento Penal de Gendarmería de Chile del lugar donde se ha fijado su residencia. 

SE RESUELVE: 

4.- Haber asistido con regularidad y provecho a la escuela del 
establecimiento y a las conferencias educativas que se dicten, entendiéndose que no reúne este 
requisito el que no sepa leer y escribir, exigencias contenidas en el artículo 2° del Decreto Ley 321, 
de 1925, cuya última modificación es de 16 de septiembre de 2014, introducida por la Ley 20.770. 

Tercero) Que, a su turno, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 3° del aludido Decreto Ley N° 321 y artículos 4° y 15º de su reglamento, se han previsto 
normas especiales de cómputo del plazo mínimo para el caso que la condena del postulado haya 
sido impuesta por los delitos que en dichos preceptos se reseñan o por lo términos allí estipulados. 

Cuarto) Que, en la especie, todas las personas que cumplen con los 
requisitos antes referidos, postulados por el respectivo Tribunal de Conducta, son las que se 
individualizarán en lo resolutivo de esta resolución. 

condena;y 

1.- Haber cumplido la mitad de la condena que se le impuso por 
,------... sentencia definitiva. Si hubiere obtenido, por gracia, alguna rebaja o se le hubiere fijado otra pena, 

se considerará ésta como condena definitiva; 
2.- Haber observado conducta intachable en el establecimiento penal 

en que cumple su condena, según el Libro de Vida que se le llevará a cada uno; 
3.- Haber aprendido bien un oficio, si hay talleres donde cumple su 

expresarse: 
Segundo) Que, los requisitos antes referidos son los que pasan a 

Primero) Que, el artículo 1º del Decreto Ley N° 321, de 1925, 
complementado con el artículo 4° de su reglamento, establece que "Tiene derecho a salir en libertad 
condicional todo individuo condenado a pena privativa de libertad de más de un año de duración" 
que reúna los requisitos exigidos por los artículos 2° y 4° de los respectivos cuerpos normativos, 
respectivamente. 

VISTOS: 

Valparaíso, 14 de Octubre de 2016.- 

OFICIO RESERVADO Nº 399-2016/ L.C 

RECONOCE DERECHO A LA LIBERTAD CONDICIONAL. 
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Il 

P()DER JllDlCIAL 
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2 Plaza Justicia SIN, Palacio de Tribunales, Corte de Apelaciones de Valparaiso- Fono: 32-2841800 

CAV/.- 
DISTRIBUCIÓN: 
- Subsecretaria de Justicia. MIN]U. 
- Sr. Pdte, l. Corte de Apelaciones de Val paraíso 
- División Defensa Social, Ministerio de justicia 
- Dirección Nacional de Gendarmería de Chile. 
- Dirección Regional de Gendarmería Valparaíso. 
- Centro De Educación y Trabajo De Putaendo 
-Archívo SEREMI de Justicia Región de Valparaíso. 

LILIA SANCHEZ VILCHE 

za del Juzgado de Garantía de 
Viña del Mar 

PAULA RAMOS VERGARA 
Jueza del Tribunal de Juicio Oral 

raiso 

Ministra Presidenta. 
Comisión de Libertad Condicional 

Corte de Apelaciones de Valparaíso 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE 

3°) Acordada con el voto en contra de la Magistrado Sra. Paula 
Ramos Vergara, quien estuvo por no reconocer el Derecho a la Libertad Condicional por no reunirse 
el tiempo mínimo establecido en el DL 321, de 1925 vigente al momento de optar al mismo, 
sugiriendo en consecuencia, continuar con el proceso de observación de los siguientes postulantes, 
internos en el Centro De Educación y Trabajo De Putaendo: 

1.-) Lara Calderón Christian Rubén, Run 11.519.524-7; 2.-) López 
Jara Boris Ornar, Run 12.949.445-K. 

LIMA CHE 1 15.063.103-3 VICTOR ANDRES OLIVARES RAMIREZ 7 

PODER JUDICIAL 
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Plaza Justicia SIN, Palacio de Tribunales, Corte de Apelaciones de Va/paraíso- Fono: 32-2841800 1 

1 º) RECONÓCESE, el derecho a Libertad Condicional del condenado, 
VILCHES PAREDES WALDO TEMISTOCLES, RUN 7.412.326-0, a partir del día 20 de diciembre de 
2016, interno en el CENTRO DE DETENCIÓN PREVENTIVA DE LIMACHE, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de la Ley de Libertad Condicional N° 2442, en relación al artículo 4 
del Decreto Ley 321. 

SE RESUELVE: 

Cuarto) Que, en la especie, todas las personas que cumplen con los 
requisitos antes referidos, postulados por el respectivo Tribunal de Conducta, son las que se 
individualizarán en lo resolutivo de esta resolución. 

Tercero) Que, a su turno, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 3° del aludido Decreto Ley Nº 321 y artículos 4° y 15º de su reglamento, se han previsto 
normas especiales de cómputo del plazo mínimo para el caso que la condena del postulado haya 
sido impuesta por los delitos que en dichos preceptos se reseñan o por lo términos allí estipulados. 

4.- Haber asistido con regularidad y provecho a la escuela del 
establecimiento y a las conferencias educativas que se dicten, entendiéndose que no reúne este 
requisito el que no sepa leer y escribir, exigencias contenidas en el artículo 2º del Decreto Ley 321, 
de 1925, cuya última modificación es de 16 de septiembre de 2014, introducida por la Ley 20.770. 

.~ .. 
condena;y 

3.- Haber aprendido bien un oficio, si hay talleres donde cumple su 

2.- Haber observado conducta intachable en el establecimiento penal 
en que cumple su condena, según el Libro de Vida que se le llevará a cada uno; 

1.- Haber cumplido la mitad de la condena que se le impuso por 
sentencia definitiva. Si hubiere obtenido, por gracia, alguna rebaja o se le hubiere fijado otra pena, 
se considerará ésta como condena definitiva; 

expresarse: 
Segundo) Que, los requisitos antes referidos son los que pasan a 

Primero) Que, el artículo 1º del Decreto Ley N° 321, de 1925, 
complementado con el artículo 4° de su reglamento, establece que "Tiene derecho a salir en libertad 
condicional todo individuo condenado a pena privativa de libertad de más de un año de duración" 
que reúna los requisitos exigidos por los artículos 2º y 4° de los respectivos cuerpos normativos, 
respectivamente. 

VISTOS: 

Valparaíso, 14 de Octubre de 2016.- 

OFICIO RESERVADO N!! 400 -2016/ L.C 

RECONOCE DERECHO A LA LIBERTAD CONDICIONAL. 
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2 Plaza Justicia SIN, Palacio de Tribunales, Corte de Apelaciones de Va/paraíso- Fono: 32-2841800 

CAV/. 
DISTRIBUCIÓN: 
- Subsecretaria de Justicia. MIN]U. 
- Sr. Pdte. l. Corte de Apelaciones de Valparaíso 
- División Defensa Social, Ministerio de Justicia 
- Dirección Nacional de Gendarmería de Chile. 
- Dirección Regional de Gendarmería Valparaíso. 
- CENTRO DE DETENCIÓN PREVENTIVA DE LIMACHE 
- Archivo SEREMI de Justicia Región de Val paraíso. 

PAULA RAMOS VERGARA 
Iueza del Tribunal de uicio Or 

lo Penal de Valparaíso 
' 

ORETO LEON PINOCHET 
za del juzgado de Garantía de 

Viña del Mar 

ILVANA DONOSO OCAMPO 
~rnN· i.ll. stra Presidenta. 

(JjñJli"""l~ibertad Condicional 
iones de Valparaíso 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE 

2º) El liberto deberá efectuar sus presentaciones en el 
Establecimiento Penal de Gendarmería de Chile del lugar donde se ha fijado su residencia. 

PODER.JUDICIAL 
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C.Ofl.TE DE td'E.b\ÓÓNÍS DE·VX:UIAP.O)its:'ó 



Plaza Justicia SIN, Palacio de Tribunales, Corte de Apelaciones de Vatpuraiso-Fono: 32-2841800 1 

1 º) RECONÓCESE, el derecho a Libertad Condicional del condenado, 
CORREA UTRERAS GONZALO HERNAN, RUN 17.141.350-8, a partir del día 22 de diciembre de 
2016, interno en el CENTRO DE EDUCACIÓN Y TRABAJO DE VALPARAISO, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 24 del Reglamento de la Ley de Libertad Condicional N° 2442, en relación 
al artículo 4 del Decreto Ley 321. 

SE RESUELVE: 

Cuarto) Que, en la especie, todas las personas que cumplen con los 
requisitos antes referidos, postulados por el respectivo Tribunal de Conducta, son las que se 
individualizarán en lo resolutivo de esta resolución. 

Tercero) Que, a su turno, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 3° del aludido Decreto Ley Nº 321 y artículos 4° y 15º de su reglamento, se han previsto 
normas especiales de cómputo del plazo mínimo para el caso que la condena del postulado haya 
sido impuesta por los delitos que en dichos preceptos se reseñan o por lo términos allí estipulados. 

4.- Haber asistido con regularidad y provecho a la escuela del 
establecimiento y a las conferencias educativas que se dicten, entendiéndose que no reúne este 
requisito el que no sepa leer y escribir, exigencias contenidas en el artículo 2° del Decreto Ley 321, 
de 1925, cuya última modificación es de 16 de septiembre de 2014, introducida por la Ley 20.770. 

condena;y 
3.- Haber aprendido bien un oficio, si hay talleres donde cumple su 

2.- Haber observado conducta intachable en el establecimiento penal 
en que cumple su condena, según el Libro de Vida que se le llevará a cada uno; 

1.- Haber cumplido la mitad de la condena que se le impuso por 
sentencia definitiva. Si hubiere obtenido, por gracia, alguna rebaja o se le hubiere fijado otra pena, 
se considerará ésta como condena definitiva; 

expresarse: 
Segundo) Que, los requisitos antes referidos son los que pasan a 

Primero) Que, el artículo 1° del Decreto Ley N° 321, de 1925, 
complementado con el artículo 4° de su reglamento, establece que "Tiene derecho a salir en libertad 
condicional todo individuo condenado a pena privativa de libertad de más de un año de duración" 
que reúna los requisitos exigidos por los artículos 2º y 4° de los respectivos cuerpos normativos, 
respectivamente. 

VISTOS: 

Valparaíso, 14 de Octubre de 2016.- 

OFICIO RESERVADO N2 401-2016/ L.C 

RECONOCE DERECHO A LA LIBERTAD CONDICIONAL. 

PODER JUDICIAL 
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2 Plaza Justicia SIN, Palacio de Tribunales, Corte de Apeluciones de Va/paraíso- Fono: 32-2841800 

CAV/.· 
DISTRIBUCIÓN: 
- Subsecretaria de Justicia. MINjU. 
- Sr. Pdte. l. Corte de Apelaciones de Valparaíso 
- División Defensa Social, Ministerio de justicia 
- Dirección Nacional de Gendarmería de Chile. 
- Dirección Regional de Gendarmería Valparaíso. 
- CENTRO DE EDUCACIÓN Y TRABAJO DE VALPARAISO 
-Archivo SEREMI de justicia Región de Valparaíso. 

J za del Juzgado de Garantía de 
Viña del Mar 

ANA DONOSO OCAMPO 
Ministra Presidenta. 

Comisión de Libertad Condicional 
Corte de Apelaciones de Valparaíso 

f'· .. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE 

2°) El liberto deberá efectuar sus presentaciones en el 
Establecimiento Penal de Gendarmería de Chile del lugar donde se ha fijado su residencia. 

PODER.JUDICIAL 
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Plaza Justicia SIN, Palacio de Tribunales, Corte deApelaciones de Va/paraíso- Fono: 32-2841800 1 

1 º) RECONÓCESE, el derecho a Libertad Condicional del condenado, 
RIOS MERINO PEDRO EFRAIN, RUN 15.918.455-2, a partir del día 6 de diciembre de 2016, 
interno en el CENTRO DE EDUCACIÓN Y TRABAJO CAMINO LA POLVORA, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 24 del Reglamento de la Ley de Libertad Condicional N° 2442, en relación 
al artículo 4 del Decreto Ley 321. 

SE RESUELVE: 

Cuarto) Que, en la especie, todas las personas que cumplen con los 
requisitos antes referidos, postulados por el respectivo Tribunal de Conducta, son las que se 
individualizarán en lo resolutivo de esta resolución. 

Tercero) Que, a su turno, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 3° del aludido Decreto Ley N° 321 y artículos 4° y 15º de su reglamento, se han previsto 
normas especiales de cómputo del plazo mínimo para el caso que la condena del postulado haya 
sido impuesta por los delitos que en dichos preceptos se reseñan o por lo términos allí estipulados. 

,~ 4.- Haber asistido con regularidad y provecho a la escuela del 
establecimiento y a las conferencias educativas que se dicten, entendiéndose que no reúne este 
requisito el que no sepa leer y escribir, exigencias contenidas en el artículo 2º del Decreto Ley 321, 
de 1925, cuya última modificación es de 16 de septiembre de 2014, introducida por la Ley 20.770. 

condena;y 
3.- Haber aprendido bien un oficio, si hay talleres donde cumple su 

2.- Haber observado conducta intachable en el establecimiento penal 
en que cumple su condena, según el Libro de Vida que se le llevará a cada uno; 

1.- Haber cumplido la mitad de la condena que se le impuso por 
sentencia definitiva. Sí hubiere obtenido, por gracia, alguna rebaja o se le hubiere fijado otra pena, 
se considerará ésta como condena definitiva; 

expresarse: 
Segundo) Que, los requisitos antes referidos son los que pasan a 

Primero) Que, el artículo 1 º del Decreto Ley Nº 321, de 1925, 
complementado con el artículo 4° de su reglamento, establece que "Tiene derecho a salir en libertad 
condicional todo individuo condenado a pena privativa de libertad de más de un año de duración" 
que reúna los requisitos exigidos por los artículos 2º y 4º de los respectivos cuerpos normativos, 
respectivamente. 

VISTOS: 

Valparaíso, 14 de Octubre de 2016.- 

OFICIO RESERVADO Nº402 -2016/ L.C 

RECONOCE DERECHO A LA LIBERTAD CONDICIONAL. 

~ 
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2 Plaza Justicia SIN, Palacio de Tribunales, Corte de Apeiadones de Valparafso- Fono: 32-2841800 

CAV/.- 
DISTRIBUCIÓN: 
- Subsecretaria de Justicia. MINJU. 
- Sr. Pdte. l. Corte de Apelaciones de Valparaíso 
- División Defensa Social, Ministerio de Justicia 
- Dirección Nacional de Gendarmería de Chile. 
- Dirección Regional de Gendarmería Val paraíso. 
- CENTRO DE EDUCACIÓN Y TRABAJO CAMINO LA POLVORA 
-Archivo SEREMI de justicia Región de Valparaíso. 

[ue a del Juzgado de Garantía de 
Viña del Mar 

S LVANA DONOSO OCAMPO 
f Ministra Presidenta. 

Comisión de Libertad Condicional 
Corte de Apelaciones de Valparaíso 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE 

2º) El liberto deberá efectuar sus presentaciones en el 
Establecimiento Penal de Gendarmería de Chile del lugar donde se ha fijado su residencia. 

~ 

II 
PODER JUDICIAL 
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Plaza Justicia SIN, Palacio de Tribunales, Corte de Apelaciones de Va/paraíso- Fono: 32-2841800 

1 º) RECONÓCESE, el derecho a Libertad Condicional del condenado, 
LILLO CALDERON CARLOS ANDRES, RUN 16.757.449-1, a partir del día 29 de diciembre de 
2016, interno en el CENTRO DE EDUCACIÓN Y TRABAJO DE PUTAENDO, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de la Ley de Libertad Condicional N° 2442, en relación al artículo 4 
del Decreto Ley 321. 

SE RESUELVE: 

Cuarto) Que, en la especie, todas las personas que cumplen con los 
requisitos antes referidos, postulados por el respectivo Tribunal de Conducta, son las que se 
individualizarán en lo resolutivo de esta resolución. 

Tercero) Que, a su turno, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 3° del aludido Decreto Ley N° 321 y artículos 4° y 15º de su reglamento, se han previsto 
normas especiales de cómputo del plazo mínimo para el caso que la condena del postulado haya 
sido impuesta por los delitos que en dichos preceptos se reseñan o por lo términos allí estipulados. 

r>. 4.- Haber asistido con regularidad y provecho a la escuela del 
establecimiento y a las conferencias educativas que se dicten, entendiéndose que no reúne este 
requisito el que no sepa leer y escribir, exigencias contenidas en el artículo 2° del Decreto Ley 321, 
de 1925, cuya última modificación es de 16 de septiembre de 2014, introducida por la Ley 20.770. 

condena; y 
3.- Haber aprendido bien un oficio, si hay talleres donde cumple su 

2.- Haber observado conducta intachable en el establecimiento penal 
en que cumple su condena, según el Libro de Vida que se le llevará a cada uno; 

1.- Haber cumplido la mitad de la condena que se le impuso por 
sentencia definitiva. Si hubiere obtenido, por gracia, alguna rebaja o se le hubiere fijado otra pena, 
se considerará ésta como condena definitiva; 

expresarse: 
Segundo) Que, los requisitos antes referidos son los que pasan a 

Primero) Que, el artículo 1 º del Decreto Ley N° 321, de 1925, 
complementado con el artículo 4º de su reglamento, establece que "Tiene derecho a salir en libertad 
condicional todo individuo condenado a pena privativa de libertad de más de un año de duración" 

r>. que reúna los requisitos exigidos por los artículos 2º y 4° de los respectivos cuerpos normativos, 
respectivamente. 

VISTOS: 

Valparaíso, 14 de Octubre de 2016.- 

OFICIO RESERVADO Nº 411 -2016/ L.C 

RECONOCE DERECHO A LA LIBERTAD CONDICIONAL. 

PODER JUDICIAL 
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2 Plaza Justicia SIN, Palacio de Tribunales, Corte de Apelaciones de Valparaisa- Fono: 32-2841800 

CAV/. 
DISTRIBUCIÓN: 
- Subsecretaria de Justicia. MINJU. 
- Sr. Pdte. l. Corte de Apelaciones de Valparaíso 
- División Defensa Social, Ministerio de Justicia 
- Dirección Nacional de Gendarmería de Chile. 
- Dirección Regional de Gendarmería Valparaíso. 
- CENTRO DE EDUCACIÓN Y TRABAJO DE PUTAENDO 
- Archivo SEREMI de Justicia Región de Valparaíso. 

a del Juzgado de Garantía de 
Viña del Mar 

PAULA RAMOS VERGARA 

LVANA DONOSO OCAMPO 
Ministra Presidenta. 

Comisión de Libertad Condicional 
Corte de Apelaciones de Valparaíso 

J icro ral en 
lo Penal de Valparaíso 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE 

Acordada con el voto en contra de la Magistrado Sra. Paula Ramos 
Vergara, quien estuvo por no reconocer el Derecho a la Libertad Condicional por no reunirse el 
tiempo mínimo establecido en el DL 321, de 1925 vigente al momento de optar al mismo, 
sugiriendo en consecuencia, continuar con el proceso de observación. 

2°) El liberto deberá efectuar sus presentaciones en el 
Establecimiento Penal de Gendarmería de Chile del lugar donde se ha fijado su residencia. 

PODER JUDICIAL 
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Plaza Justicia SIN, Palacio de Tribunales, Corte de Apelaciones de Va/paraíso- Fono: 32-2841800 

1 º) RECONÓCESE, el derecho a Libertad Condicional del condenado, 
FUENTES ARAVENA ALEXIS ALEJANDRO, RUN 13.792.412-9, a partir del día 9 de diciembre de 
2016, interno en el CENTRO DE DETENCIÓN PREVENTIVA DE QUILLOTA, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 24 del Reglamento de la Ley de Libertad Condicional N° 2442, en relación 
al artículo 4 del Decreto Ley 321. 

SE RESUELVE: 

Cuarto) Que, en la especie, todas las personas que cumplen con los 
requisitos antes referidos, postulados por el respectivo Tribunal de Conducta, son las que se 
individualizarán en lo resolutivo de esta resolución. 

Tercero) Que, a su turno, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 3° del aludido Decreto Ley Nº 321 y artículos 4° y 15º de su reglamento, se han previsto 
normas especiales de cómputo del plazo mínimo para el caso que la condena del postulado haya 
sido impuesta por los delitos que en dichos preceptos se reseñan o por lo términos allí estipulados. 

~· 4.- Haber asistido con regularidad y provecho a la escuela del 
establecimiento y a las conferencias educativas que se dicten, entendiéndose que no reúne este 
requisito el que no sepa leer y escribir, exigencias contenidas en el artículo 2º del Decreto Ley 321, 
de 1925, cuya última modificación es de 16 de septiembre de 2014, introducida por la Ley 20.770. 

condena; y 
3.- Haber aprendido bien un oficio, si hay talleres donde cumple su 

2.- Haber observado conducta intachable en el establecimiento penal 
en que cumple su condena, según el Libro de Vida que se le llevará a cada uno; 

1.- Haber cumplido la mitad de la condena que se le impuso por 
sentencia definitiva. Si hubiere obtenido, por gracia, alguna rebaja o se le hubiere fijado otra pena, 
se considerará ésta como condena definitiva; 

expresarse: 
Segundo) Que, los requisitos antes referidos son los que pasan a 

Primero) Que, el artículo 1º del Decreto Ley Nº 321, de 1925, 
complementado con el artículo 4º de su reglamento, establece que "Tiene derecho a salir en libertad 
condicional todo individuo condenado a pena privativa de libertad de más de un año de duración" 
que reúna los requisitos exigidos por los artículos 2° y 4° de los respectivos cuerpos normativos, 
respectivamente. 

VISTOS: 

Valparaíso, 14 de Octubre de 2016.- 

OFICIO RESERVADO N!! 412 -2016/ L.C 

RECONOCE DERECHO A LA LIBERTAD CONDICIONAL. 
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Plaza Justicia SIN, Palacio de Tribunales, Corte de Apelaciones de Valparatso- Fono: 32-2841800 2 

CAV/.- 
DISTRIBUCIÓN: 
- Subsecretaria de Justicia. MINJU. 
- Sr. Pdte. I. Corte de Apelaciones de Valparaíso 
- División Defensa Social, Ministerio de Justicia 
- Dirección Nacional de Gendarmería de Chile. 
- Dirección Regional de Gendarmería Valparaíso. 
-CENTRO DE DETENCIÓN PREVENTIVA DE QUILLOTA 
-Archívo SEREMI de justicia Región de Valparaíso. 

' LILIA SANCHEZ VILC 
) 

del Juzgado de Garantía de 
Viña del Mar 

ILVANA DONOSO OCAMPO 
Ministra Presidenta. 

Comisión de Libertad Condicional 
Corte de Apelaciones de Valparaíso 

PAULA RAMOS VERGARA 
r> . [ueza (l~l Tribunal de Juicio Oral en 

lo Penal deyalpara1so 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE 

3º) Que no obstante encontrarse en lista 2, de conformidad con 
lo dispuesto en el inciso final del artículo 17 del Reglamento de la Libertad Condicional, 
esta Comisión, por unanimidad de sus miembros, da por cumplidos los requisitos 
establecidos en los numerales 3° y 4° del artículo 2 del DL 321 y números 3 y 4 del artículo 
4 de su Reglamento. 

4°) Acordada con el voto en contra de la Magistrado Sra. Paula 
Ramos Vergara, quien estuvo por no reconocer el Derecho a la Libertad Condicional por no reunirse 
el tiempo mínimo establecido en el DL 321, de 1925 vigente al momento de optar al mismo, 
sugiriendo en consecuencia, continuar con el proceso de observación. 

2º) El liberto deberá efectuar sus presentaciones en el 
Establecimiento Penal de Gendarmería de Chile del lugar donde se ha fijado su residencia. 
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